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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Salud 29009429

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Salud Internacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Salud Internacional por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA LABAJOS MANZANARES DECANA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

Tipo Documento Número Documento

NIF 25059731N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JESUS VALLECILLO MORENO DIRECTOR DEL CENTRO INTERNACIONAL DE
POSGRADO Y DOCTORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 25047092T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01363591J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Centro Interacional de Posgrado y Doctorado- 1ª
planta Pabellón de Gobierno- Campus El Ejido

29071 Málaga 952134297

E-MAIL PROVINCIA FAX

cipd@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 16 de febrero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Salud Internacional por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 33 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009429 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/pop2011/normas_progresopermanenciauma.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y analizar los factores clave y los recursos que configuran la salud y el bienestar de las
poblaciones teniendo en cuenta el nivel de desarrollo, con perspectiva global y local.

CE2 - Capacidad para identificar y evaluar los desafíos, amenazas y oportunidades de la salud y la asistencia sanitaria en el mundo,
así como los efectos del aumento de los flujos de mercancías, población e información, de las catástrofes naturales, las guerras, así
como distintas situaciones de crisis y emergencia.

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE6 - Capacidad para identificar los aspectos básicos de la cooperación al desarrollo, los principales organismos internacional
relacionados con la cooperación, así como la cooperación internacional al desarrollo llevada a cabo por la Unión Europea y los
Estados miembros del OCDE, y España, en particular.
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CE7 - Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes así como, reconocer e intervenir ante la ansiedad, el estrés y
la depresión, manejando adecuadamente las técnicas de comunicación.

CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE10 - Capacidad para comprender las diferencias entre investigaciones realizadas desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa;
sus ventajas e inconvenientes.

CE11 - Capacidad para utilizar metodologías de investigación y las herramientas/instrumentos apropiados en la investigación de
problemas en salud internacional.

CE12 - Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura relacionada
con el problema de la investigación.

CE13 - Capacidad para profundizar en la relación entre las variables género y salud, conociendo las implicaciones sociales e
individuales que se desarrollan en la población femenina en los estudios de salud internacional.

CE14 - Capacidad para aplicar las técnicas de gestión a la realidad práctica.

CE15 - Capacidad para realizar asesoramiento sobre alimentación saludable en el niño y el adolescente, teniendo en cuenta
los recursos disponibles en la comunidad y las características culturales relacionadas con la alimentación infantil, aceptando la
diversidad y multiculturalidad.

CE16 - Capacidad para analizar el fenómeno migratorio poniendo especial énfasis en la cuestión de los derechos humanos de los
migrantes en el ámbito universal.

CE17 - Capacidad para conocer las causas del envejecimiento de las poblaciones, su repercusión en las demandas sociales y
sanitarias. Así como Identificar y evaluar críticamente aproximaciones teóricas y prácticas pertinentes para el desarrollo de
estrategias adecuadas en salud internacional enfocadas a paliar el envejecimiento

CE18 - Capacidad para la gestión de conflictos y negociación con los trabajadores.

CE19 - Capacidad para comprender y aplicar los criterios de calidad de una evaluación de tecnologías sanitarias

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Requisitos de Acceso:

Tendrán acceso preferente para cursar el Máster Universitario en Salud Internacional quienes acrediten estar en posesión de algunos de los títulos in-
tegrados en la RAMA DE CIENCIAS DE LA SALUD Y CIENCIAS BIOSANITARIAS. DIPLOMATURA, LICENCIATURA O GRADO en: Enfermería, Fi-
sioterapia, Terapia Ocupacional, Podología, Logopedia, Odontología, Medicina y Cirugía, Farmacia, Psicología, Veterinaria, etc.

Los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros (con títulos afines a los anteriores) podrán acceder a este Máster sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación, que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de
Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se establecen como criterios de admisión:

· Expediente académico (60 %)

· Curriculum (40%)

La valoración del currículum se realizará atendiendo a los siguientes parámetros:

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo 2 puntos)
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· Títulos académicos 0.6

· Máster (60 o más créditos) 0.5

· Experto (30 a 60 créditos) 0.4

· Especialista (hasta 30 créditos) 0.3

· Otros cursos (más de 30 horas) 0.2

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 3 puntos)

· De 1 hasta 5 años 1 punto

· De 5 hasta 10 años 2 puntos

· Más de 10 años 3 puntos

3.- ACTIVIDAD DOCENTE (máximo 3 puntos)

Solo docencia universitaria

· Contrato T. completo 2 puntos

· Contrato T. parcial 6 horas 1 punto

· Contrato T. parcial 3 horas 0.5 puntos

· Colaboración

En prácticas clínicas 0.3 puntos por curso académico

En docencia de pregrado 0.005 por hora

En docencia de postgrado 0.01 por hora

4.- INVESTIGACIÓN (máximo 2 puntos)

· Proyectos subvencionados 0.7

· Artículos 0.6

· Ponencias 0.5

· Comunicaciones 0.2

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿ , aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013; A continuación reproducimos lo establecido en el referido Reglamento al respecto:

¿Título 3. Acceso a los estudios

Artículo 17. Acceso a las enseñanzas de Máster Universitario

1. El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario viene establecido por los requisitos descritos en los RR.DD. 1393/2007 de 29 de octu-
bre, y 861/2010 de 2 de julio.

En particular, dichos RR.DD. establecen las siguientes condiciones:

a) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.

b) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 18. Selección de los candidatos

1. En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para un Máster, la Comisión Académica correspondiente seleccionará a
los aspirantes en función de criterios acceso y admisión definidos en la Memoria verificada, pudiendo delegar esta función en el Coordinador del Más-
ter o persona a quien se decida. Corresponderá a la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, oída la Comisión Académica del Máster, re-
solver las posibles controversias o interpretaciones.

2. En la Memoria de Verificación, el baremo contemplará, al menos:

a) El expediente académico del Grado conducente al Máster.

b) Otros méritos relacionados con las materias del Máster, en el porcentaje fijado en la correspondiente memoria de verificación.

Artículo 19. Preinscripción
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Las solicitudes de preinscripción de los candidatos en un Máster Universitario deberán cumplimentarse conforme a los procedimientos que al efecto,
para cada curso académico, establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz y presentarse a través del distrito único de la Junta de Andalucía, si-
guiendo los mecanismos y procedimientos definidos para tal fin.

Artículo 20. Matrícula

Los estudiantes admitidos en un Máster Universitario formalizarán su matrícula anualmente, conforme a los procedimientos establecidos a tal efecto.
En el caso de programas interuniversitarios, se atenderá a lo dispuesto en los respectivos convenios suscritos.

Artículo 21. Plazas vacantes

Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula fijados reglamentariamente

por la Comisión de Distrito Único Andaluz en la Universidad de Málaga se podrán atender

nuevas solicitudes al objeto de cubrir las posibles vacantes existentes.

Artículo 22. Convenios de colaboración

1. Para la organización y desarrollo de los programas de títulos oficiales de Máster Universitario puede ser necesaria la participación de otra u otras
Universidades, españolas

o extranjeras. En el convenio de colaboración que se suscriba a tal efecto, será necesario que se indiquen expresamente, como mínimo, los siguientes
términos de la colaboración:

# Universidad coordinadora y Universidad o Universidades participantes;

# las aportaciones a realizar por cada una de ellas;

# la parte de docencia asumida por cada una de ellas;

# la distribución de la oferta de plazas;

# los cursos académicos o ediciones del título que les son de aplicación;

# la composición de la comisión de seguimiento del propio convenio y los procedimientos de revisión y denuncia del mismo,

# así como todo aquello que se considere de especial relevancia.

Estos convenios llevarán incorporado como anexos tanto la memoria académica como la memoria económica del título.

2. La Universidad de Málaga, podrá suscribir acuerdos o convenios específicos de colaboración con otras instituciones públicas o privadas ¿distintas
de Universidades¿ de cara a la organización y participación en los títulos de Máster Universitario.

Artículo 23. Títulos

La superación del plan de estudios de un Máster oficial dará derecho a la obtención del Título de carácter oficial y validez nacional, con la denomina-
ción específica que figure en el Registro Universitario de Centros y Titulaciones. Dichos títulos serán expedidos por el Rector en nombre del Rey y con
sujeción a las normas reguladoras aplicables.¿

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Durante el desarrollo del Máster se crea un aula virtual en la que se encuentra todo el material relacionado con la enseñanza-aprendizaje (clases teóri-
cas, prácticas, etc.). En esta aula virtual está abierta la posibilidad de interaccionar con los estudiantes, mediante foros de debate. Además, existen tu-
torías y reuniones de orientación y apoyo al aprendizaje.

Los estudiantes ante cualquier duda o problema relacionado con la organización podrán consultar a través del campus virtual de la UMA, en el espacio
destinado a Información General, con el/la coordinador/a del Máster.

En cada una de las asignaturas los estudiantes disponen de medios de comunicación, con los profesores y entre ellos (Correo interno de cada asigna-
tura, foro de presentación, foro de dudas de la asignatura, etc.).

La Comisión de Garantía Interna de la Calidad se encargará de velar por la implementación y realizará el seguimiento, evaluación y propuestas de me-
jora de dichos procedimientos, presentando un informe anual a la Junta de Facultad.

En definitiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, orientación y apoyo, y so-
bre su proceso de inserción laboral, son adecuadas.

Aprobado, o ratificado, por la Junta de Centro, a propuesta del Equipo Directivo procederá a publicar y difundir por los canales habituales los planes y
programas de orientación.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0



Identificador : 4311034

9 / 77

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013 y 25/10/2013. (Las referidas nor-
mas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.
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CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.

Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.

Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.
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2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la

correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.
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En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
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materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:

Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para resolver de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por éste. Dicha instrucción consistirá en la comproba-
ción de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de reso-
lución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado.

3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del artículo 7 serán
instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga ¿Oficialía Mayor-. Dicha instrucción consistirá en la
comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propues-
ta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por la citada Se-
cretaría General.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.
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1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores cuyos ámbitos funcionales
se correspondan con el carácter de dichas actividades.

3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias de represen-
tación estudiantil serán resueltas por el Secretario General.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
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Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
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6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada,
serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asig-
naturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalida-
ción.

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, compután-
dose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la
evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:
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1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.
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1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el
plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de
estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas
concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómpu-
to a efectos de la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Co-
misión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de
títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:
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1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer
ciclo.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0



Identificador : 4311034

20 / 77

2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acredita-
da, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en
cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará el número de créditos que son ob-
jeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los si-
guientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en
el Real Decreto 1497/1981, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya
obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.

2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, éstos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.
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4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.

Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.

Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.
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Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para ninguno de los perfiles de acceso se establecen complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Total actividad formativa presencial

Total actividad Formativa no presencial

Total horas actividad evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Actividades prácticas en aula docente Resolución de
problemas Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Debates Discusión de textos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusión sobre un tema propuesto por el profesorado.
Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de documentos Elaboración de
ensayos

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Actividades prácticas en instalaciones específicas Prácticas en
Aula de Informática Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc Discusión de textos Revisión de trabajos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones Participación en foros de discusión planteados por
el profesor Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Búsquedas para la elaboración del trabajo final del
módulo de evidencia Actividades de elaboración de documentos Elaboración de informes Redacción del trabajo final del módulo
de evidencia Actividades expositivas Conferencia online Métodos de atención sanitaria basada en la evidencia Otras actividades
expositivas online Videotutoriales sobre métodos de investigación Otras actividades expositivas online Videotutoriales sobre
atención basada en la evidencia. (Continuación -ver apartado 5 anexo 1-)

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones. Actividades de documentación Comentarios de
textos. Actividades de elaboración de documentos Elaboración de ensayos Actividades prácticas Estudios de casos Estudio personal
Estudio personal

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones. Actividades de elaboración de documentos
Elaboración de ensayos Actividades prácticas Estudios de casos Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral

Actividades No Presenciales Actividades expositivas Otras actividades expositivas online Actividades prácticas Resolución de
problemas Estudios de casos Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Seminarios/ Talleres de estudio,
revisión, debate, etc. Debates Estudio/discusión de casos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Debates Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/
documental Comentarios de textos Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Actividades prácticas en área docente Resolución de
problemas

Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de trabajos sobre la temática de la asignatura Estudio
personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Actividades de discusión, debate,
etc. Debates

Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de
documentos Elaboración de trabajos sobre la temática de la asignatura Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Estudio/
discusión de casos Revisión de trabajos

Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Debates
Discusión de textos
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Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc Debates Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/
documental Actividades de elaboración de documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio
personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Seminarios/ Talleres de
estudio, revisión, debate, etc. Debates Discusión de textos Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc
Debates Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Comentarios de textos Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Actividades No Presenciales
Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Comentarios de textos Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Estudio/
discusión de casos Revisión de trabajos Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones Actividades
de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de documentos Otras actividades de elaboración
de documentos sobre temática de la asignatura Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades fuera de la Universidad Prácticas clínicas Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate,
etc. Estudio/discusión de casos Revisión de trabajos Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda
bibliográfica/documental Actividades de elaboración de documentos Elaboración de informes Actividades prácticas Estudios de
casos Otras actividades prácticas no presenciales Estudio personal Estudio personal

Actividades Presenciales Actividades expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Revisión
de trabajos Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de
elaboración de documentos Elaboración de informes Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de Trabajo Fin
de Máster Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de la Presentación y Defensa Estudio personal Estudio
personal

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Actividades no presenciales. Búsqueda bibliográfica, preparación de casos, trabajo autónomo del alumno.

Asistencia a seminarios, tutorías, exposición trabajos

Realización de tareas individuales, trabajos en equipo, comentario de artículos

Participación en foros

Realización de examen

Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: Participación en clase y en dinámicas de grupo en el aula. Intervención
en chat, foros de debate, ejecución de tareas, etc.

Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.

Al finalizar la asignatura diseñarán un proyecto de investigación cualitativa aplicado a un determinado ámbito cultural.

Evaluación de la asistencia y participaciónen clase, así como de las actividades presenciales de trabajo propuesto. Elaboración de
programas sanitarios relacionados con el contenido del segundo módulo para su exposición presencial.

Trabajo individualizado a través del campus virtual y test de evaluación de conocimientos al término de cada módulo.

Lecturas

Ejercicios prácticos

Estudios de casos

Trabajos dirigidos, tanto individuales como en grupo cooperativo

Debates dirigidos

Tutorías

Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: clases presenciales, dinámicas de grupo en aula, intervención en Chat y
foros de debate, ejecución de tareas, etc. y en el periodo establecido

De cada bloque temático se entregará el material necesario para realizar una primera aproximación al mismo. Cada mes y medio
aproximadamente se realizará un cuestionario de diez preguntas correspondiente a dos bloques temáticos

Realización de un ensayo uno de los temas que se señalarán, y que habrá de presentarse antes de que finalice el curso

Evaluación continua de la participación e implicación en el desarrollo de la asignatura

Realización de trabajos y presentación
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Al finalizar la asignatura planificarán una intervención ante un caso práctico relacionado con varios temas de la asignatura:

Evaluación continua de la participación e implicación en el desarrollo de la asignatura

Trabajo individual y respuesta a actividades de evaluación

Examen teórico tipo test

Trabajos tutorizados

Revisión crítica de artículos científicos sobre diversos temas de Nutrición Infantil

Los criterios para la calificación del Practicum se basarán en un Sistema de Evaluación Continua en cuanto a la adquisición de
competencias, a través de un documento donde se reflejen las competencias profesionales y sobre el que se objetive la consecución
de las mismas. Se valorará fundamentalmente la adquisición de las habilidades en el uso de las herramientas y metodologías
necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

Tutorías para el seguimiento del estado del Trabajo, que se realizarán durante el Segundo Semestre del curso académico.

Trabajo autónomo del estudiante.

Exposición y defensa pública del mismo ante un tribunal formado por profesores de la Titulación. Parte del Trabajo Fin de Máster
deberá ser expuesto y defendido oralmente en inglés.

5.5 NIVEL 1: Globalización y Salud.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Globalización y Salud.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura los estudiantes:

- Conocerán las repercusiones de la Globalización sobre la Economía, Calidad de Vida y Salud de la población.

- Identificaran los factores que producen las desigualdades, problemas y acceso al cuidado de Salud.

- Integrarán los conocimientos sobre la Transculturalidad de la Salud.

- Conocerán las aportaciones que como profesionales de la Salud pueden realizar que contribuyan a la solución de problemas de Salud relacionados
con el nivel de desarrollo de los países.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Concepto de Globalización

2. Viejas y nuevas identidades Ethnohistoricas.

3. Globalización y Salud

4. Dinámica global de los problemas de Salud

5. Desigualdades en salud, problemas de salud, barreras y acceso al cuidado de Salud.

6. Desempleo, pobreza, delincuencia, drogas, trata de personas, violencia sexual.

7. Racismo y xenofobia , repercusiones sobre la salud.

8. Patrones demográficos y epidemiológicos.

9. Migración, desplazamiento, y refugiados.

10. La contribución positiva a la salud de la comunidad de acogida, de los emigrantes y de los refugiados.

11. Contribución de los profesionales de la Salud a la solución de problemas de Salud relacionados con el nivel de desarrollo de los países.

12. Salud Transcultural. Teorías e intervenciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y analizar los factores clave y los recursos que configuran la salud y el bienestar de las
poblaciones teniendo en cuenta el nivel de desarrollo, con perspectiva global y local.

CE2 - Capacidad para identificar y evaluar los desafíos, amenazas y oportunidades de la salud y la asistencia sanitaria en el mundo,
así como los efectos del aumento de los flujos de mercancías, población e información, de las catástrofes naturales, las guerras, así
como distintas situaciones de crisis y emergencia.
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CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 40 100

Total actividad Formativa no presencial 90 0

Total horas actividad evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Actividades prácticas en aula docente Resolución de
problemas Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Debates Discusión de textos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusión sobre un tema propuesto por el profesorado.
Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de documentos Elaboración de
ensayos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 25.0

Actividades no presenciales. Búsqueda
bibliográfica, preparación de casos, trabajo
autónomo del alumno.

0.0 50.0

Asistencia a seminarios, tutorías,
exposición trabajos

0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Metodología e Instrumentos de Investigación.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología e Instrumentos de Investigación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, se espera que el/la estudiante:

1. Aprenda a formular problemas de investigación y la generación de hipótesis.

2. Reconozca la relación entre el marco conceptual y enfoques teóricos con el problema de investigación.

3. Reconozca las características de los principales diseños de investigación cuantitativos.

4. Adquiera habilidades para comprender y evaluar críticamente resultados de investigación y ser capaz de comunicarlos a terceros.

5. Conozca el concepto de variabilidad de la práctica clínica y reflexione sobre las implicaciones que tiene en la prestación de servicios de salud, así
como las hipótesis sugeridas para su explicación.

6. Sea capaz de construir preguntas de búsqueda sobre áreas de incertidumbre en la práctica clínica, en la atención sanitaria en general, o en Salud
Pública.

7. Conozca los principales métodos de síntesis de resultados de investigación y niveles de evidencia, en diseños cuantitativos y de investigación en
Servicios de Salud.

8. Emplee instrumentos de evaluación crítica para resultados de investigación secundarios.

9. Conozca las principales fuentes de información basada en resultados de investigación relevantes y sepa aplicar estrategias de búsqueda

5.5.1.3 CONTENIDOS

El problema de investigación, la generación de hipótesis y el marco conceptual. Objetivos y variables de un estudio.

1. El planteamiento del problema y la generación de hipótesis.

2. El marco conceptual del estudio.

Estudios observacionales y experimentales

3. Características básicas de los diseños de investigación cuantitativa: diseños observacionales: estudios descriptivos y estudios transversales, estu-
dios observacionales longitudinales, estudios experimentales (excepto ensayos clínicos), estudios experimentales de intervenciones complejas e, estu-
dios pragmáticos e investigación de resultados en salud.

Medidas de efecto

4. Medidas de efecto en estudios cuantitativos: medidas relativas y absolutas.

Variabilidad

5. Variabilidad de la práctica clínica: concepto, ejemplos e hipótesis explicativas

6. Los análisis de variabilidad en el entorno de práctica

Incertidumbre y la construcción de preguntas de búsqueda

7. Cómo generar preguntas estructuradas de búsqueda a partir de escenarios de incertidumbre

8. Tipos de preguntas estructuradas: sobre intervenciones y tratamientos, sobre diagnóstico, pruebas y valoración, sobre pronóstico y factores de ries-
go, sobre salud pública y promoción de salud.

Metodos de sintesis cientificas

9. Concepto de revisión sistemática y de metaestudio en métodos cuantitativos y cualitativos

10. Niveles de Evidencia: métodos de gradación.

11. Evaluación crítica e interpretación de los resultados de una revisión sistemática y de GPCs

Fuentes de informacion cientifica

12. Fuentes de información con resultados de investigación primarios y secundarios (revisiones sistemáticas, guías, temas evaluados,evaluaciones de
tecnologías sanitarias¿)

13. Construcción de estrategias de búsqueda según las fuentes de información

Implementacion

14. Implementacion de evidencias en la practica y en los Servicios y politicas de Salud.
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Estadistica

15. Análisis descriptivo univariante.

16. Introducción a la inferencia estadística. Muestreo. Distribución de estimadores. Teorema central del límite. Estimación puntual. Estimación

confidencial.

17. Contrastes de hipótesis. Generalidades. Significación. Errores de tipo I y II.

18. Pruebas X2 para variables cualitativas.

19. Pruebas t-student y ANOVA para variables numéricas. Pruebas no paramétricas.

20. Análisis multivariante: Regresión múltiple, lineal y logística.

Clinimetría

Clinimetría aplicada a las Ciencias de la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

CE10 - Capacidad para comprender las diferencias entre investigaciones realizadas desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa;
sus ventajas e inconvenientes.

CE11 - Capacidad para utilizar metodologías de investigación y las herramientas/instrumentos apropiados en la investigación de
problemas en salud internacional.

CE12 - Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura relacionada
con el problema de la investigación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 45 100

Total actividad Formativa no presencial 90 0

Total horas actividad evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Actividades prácticas en instalaciones específicas Prácticas en
Aula de Informática Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc Discusión de textos Revisión de trabajos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones Participación en foros de discusión planteados por
el profesor Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Búsquedas para la elaboración del trabajo final del
módulo de evidencia Actividades de elaboración de documentos Elaboración de informes Redacción del trabajo final del módulo
de evidencia Actividades expositivas Conferencia online Métodos de atención sanitaria basada en la evidencia Otras actividades
expositivas online Videotutoriales sobre métodos de investigación Otras actividades expositivas online Videotutoriales sobre
atención basada en la evidencia. (Continuación -ver apartado 5 anexo 1-)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de tareas individuales,
trabajos en equipo, comentario de artículos

0.0 60.0

Participación en foros 0.0 10.0

Realización de examen 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Investigación aplicada al ámbito cultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Investigación aplicada al ámbito cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura los estudiantes:

1. Conocerán las implicaciones de la investigación desde la perspectiva cultural
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2. Aprenderán las bases metodológicas de la investigación cualitativa aplicada el ámbito cultural, inlcuyendo métodos y técnicas.

3. Reflexionarán sobre la competencia cultural propia y las implicaciones en la interpretación cultural aplicada a la salud

4. Conocerán los principios del análisis cualitativo

5. Debatirán y reflexionarán sobre los aspectos éticos de la investigación cualiativa

6.. Aprenderán las claves de la lectura crítica de estudios cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1. Investigación y competencia cultural.

2. Etnohistoria y proceso de investigación.

3. Conocimiento cultural propio y de los demás y cómo afecta al proceso de investigación.

4. Metodología cualitativa en investigación cultural cualificada.

5. Fases del diseño de la investigación cultural competente.

6. Técnicas cualitativas en investigación cultural cualificada. Grupo Nominal y Técnica Delphi.

7. Adaptación transcultural de un cuestionario: Traducción- retrotraducción.

8. Técnicas de observación. Entrevista en profundidad.

9. Grupos focales.

10. Análisis de datos.

11. Informe y divulgación de los hallazgos.

12. Ética en la investigación cualitativa.

13. Lectura crítica de estudios cualitativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.
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CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para comprender las diferencias entre investigaciones realizadas desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa;
sus ventajas e inconvenientes.

CE11 - Capacidad para utilizar metodologías de investigación y las herramientas/instrumentos apropiados en la investigación de
problemas en salud internacional.

CE12 - Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura relacionada
con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 45 100

Total actividad Formativa no presencial 90 0

Total horas actividad evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones. Actividades de documentación Comentarios de
textos. Actividades de elaboración de documentos Elaboración de ensayos Actividades prácticas Estudios de casos Estudio personal
Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación e implicación en el
desarrollo de la asignatura: Participación
en clase y en dinámicas de grupo en el
aula. Intervención en chat, foros de debate,
ejecución de tareas, etc.

0.0 30.0

Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 40.0

Al finalizar la asignatura diseñarán un
proyecto de investigación cualitativa
aplicado a un determinado ámbito cultural.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Salud pública internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Salud pública internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0



Identificador : 4311034

33 / 77

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura los estudiantes:

Identificaran las desigualdades de salud en el contexto internacional.

Conocerán los mecanismos de gestión de la Salud Pública Internacional.

Debatirán y reflexionarán sobre los problemas sociosanitarios de Salud Pública mundial más importantes en el siglo XXI.

Identificarán las enfermedades transmisibles y las medidas de prevención.

Conocerán el calendario de diferentes países y la vacunación obligatoria y recomendable en viajes internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1. LA SALUD: DESIGUALDADES EN UN MUNDO GLOBALIZADO.

Concepto y Evolución del concepto de salud.

Determinantes de la salud.

Desigualdades en salud e indicadores básicos en el contexto internacional.

Papel del personal sanitario en el ámbito de la salud.

Módulo 2. MECANISMOS DE GESTIÓN DE LA SALUD PÚBLICA INTERNACIONAL

Planificación y programación sanitaria.

Modelos de sistemas sanitarios.

Servicio Nacional de Salud y atención sanitaria a extranjeros.

Servicios de Salud en distintos países de Europa y mundiales.

OMS y las oficinas regionales: estructura y funciones. Otros organismos internacionales.

Reglamento sanitario internacional.

ECDC Centro para el control de enfermedades en Europa

Redes de Vigilancia Epidemiológica europea y mundiales. Los ejemplos del SARS y la gripe aviaria.

Módulo 3. PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA MUNDIAL EN EL SIGLO XXI.

Importancia sanitaria de las enfermedades crónicas. Estrategias de prevención y control.

Problemas sanitario y social de las enfermedades cardiovasculares.

Epidemiología del cáncer. Estrategias de prevención y control.

Procesos respiratorios agudos y crónicos.

Epidemiología de la patología osteo-articular más prevalente.
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Los accidentes como problema de Salud Pública.

Problemas sanitarios y sociales de las enfermedades mentales.

Problemas sanitario y social de las drogodependencias.

Alimentación, nutrición y Salud Pública. Importancia de su estudio como problema sanitario y social.

Módulo 4: PRINCIPALES DESAFÍOS ACTUALES EN RELACIÓN CON LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. SALUD Y VIAJES.

El grave problema del hambre.

Enfermedades transmisibles con elevado impacto en la mortalidad.

Erradicación de la polio.

Principales pandemias relacionadas con las enfermedades transmisibles

Salud y viajes.

Problemas relacionados con la inmigración.

Medidas de prevención prioritarias para los países en vías de desarrollo.

Módulo 5: VACUNACIÓN INTERNACIONAL

Calendarios vacunales en diferentes países: el programa ampliado de inmunizaciones.

Vacunación obligatoria y recomendable en viajes internacionales.

Certificado de vacunación internacional: RSI

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.
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CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y analizar los factores clave y los recursos que configuran la salud y el bienestar de las
poblaciones teniendo en cuenta el nivel de desarrollo, con perspectiva global y local.

CE2 - Capacidad para identificar y evaluar los desafíos, amenazas y oportunidades de la salud y la asistencia sanitaria en el mundo,
así como los efectos del aumento de los flujos de mercancías, población e información, de las catástrofes naturales, las guerras, así
como distintas situaciones de crisis y emergencia.

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 45 100

Total actividad Formativa no presencial 90 0

Total horas actividad evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones. Actividades de elaboración de documentos
Elaboración de ensayos Actividades prácticas Estudios de casos Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la asistencia y
participaciónen clase, así como de las
actividades presenciales de trabajo
propuesto. Elaboración de programas
sanitarios relacionados con el contenido
del segundo módulo para su exposición
presencial.

0.0 60.0

Trabajo individualizado a través del
campus virtual y test de evaluación de
conocimientos al término de cada módulo.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Economía de la salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura los estudiantes:

1. Conocerán las implicaciones de la investigación desde la perspectiva cultural

2. Aprenderán las bases metodológicas de la investigación cualitativa aplicada el ámbito cultural, inlcuyendo métodos y técnicas.

3. Reflexionarán sobre la competencia cultural propia y las implicaciones en la interpretación cultural aplicada a la salud

4. Conocerán los principios del análisis cualitativo

5. Debatirán y reflexionarán sobre los aspectos éticos de la investigación cualiativa

6.. Aprenderán las claves de la lectura crítica de estudios cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1. Investigación y competencia cultural.

2. Etnohistoria y proceso de investigación.

3. Conocimiento cultural propio y de los demás y cómo afecta al proceso de investigación.

4. Metodología cualitativa en investigación cultural cualificada.

5. Fases del diseño de la investigación cultural competente.

6. Técnicas cualitativas en investigación cultural cualificada. Grupo Nominal y Técnica Delphi.

7. Adaptación transcultural de un cuestionario: Traducción- retrotraducción.

8. Técnicas de observación. Entrevista en profundidad.

9. Grupos focales.

10. Análisis de datos.

11. Informe y divulgación de los hallazgos.

12. Ética en la investigación cualitativa.

13. Lectura crítica de estudios cualitativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).
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CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para comprender las diferencias entre investigaciones realizadas desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa;
sus ventajas e inconvenientes.

CE11 - Capacidad para utilizar metodologías de investigación y las herramientas/instrumentos apropiados en la investigación de
problemas en salud internacional.

CE12 - Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura relacionada
con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 45 100

Total actividad Formativa no presencial 90 0

Total horas actividad evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones. Actividades de documentación Comentarios de
textos. Actividades de elaboración de documentos Elaboración de ensayos Actividades prácticas Estudios de casos Estudio personal
Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación e implicación en el
desarrollo de la asignatura: Participación
en clase y en dinámicas de grupo en el
aula. Intervención en chat, foros de debate,
ejecución de tareas, etc.

0.0 30.0
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Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 40.0

Al finalizar la asignatura diseñarán un
proyecto de investigación cualitativa
aplicado a un determinado ámbito cultural.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Leyes Internacionales de Salud y Sistemas de Cuidados de Salud.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Leyes Internacionales de Salud y Sistemas de Cuidados de Salud.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura los estudiantes:

1. Conocerán los distintos Sistemas de Salud Nacionales y Europeos, así como las políticas de Salud de la OMS y su aplicación.

2. Reflexionarán sobre la incorporación de los nuevos miembros a la Unión Europea y su impacto sobre la salud.

3. Debatirán y reflexionarán sobre las políticas Nacionales y de la Unión Europea sobre la Inmigración, refugiados, personas discapacitadas y otra po-
blación vulnerable.

4. Conocerán y reflexionarán sobre las Leyes Europeas e Internacionales de Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1. Sistemas de Salud Nacional y Europeos.

2. Políticas de salud de la OMS y aplicación.

3. Salud Pública y Comunitaria.

4. Desarrollo político e implementación.

5. El impacto de los nuevos miembros de la U.E.

6. Políticas Nacionales y de la U.E. Impacto en la inmigración, refugiados.
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7. Políticas Nacionales y su impacto en personas incapacitadas y otra población vulnerable.

8. Leyes Europeas de Salud.

9. Leyes Internacionales de Salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE16 - Capacidad para analizar el fenómeno migratorio poniendo especial énfasis en la cuestión de los derechos humanos de los
migrantes en el ámbito universal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral

Actividades No Presenciales Actividades expositivas Otras actividades expositivas online Actividades prácticas Resolución de
problemas Estudios de casos Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de examen 0.0 40.0

Participación e implicación en el
desarrollo de la asignatura: Participación
en clase y en dinámicas de grupo en el
aula. Intervención en chat, foros de debate,
ejecución de tareas, etc.

0.0 10.0

Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Cooperación Internacional al desarrollo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cooperación Internacional al desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para la consecución de las competencias expuestas, entendemos pertinente la combinación de estrategias metodológicas expositivas y de indagación,
fomentando, sobre todo, la reflexión teórica, la creatividad e iniciativa de los alumnos, el trabajo en equipo y la realización de trabajos prácticos. Sin
menoscabo de la labor de tutorías como estrategia didáctica. Asimismo, se fomenta la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la co-
municación como instrumento de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque general

TEMA 1. ORÍGENES Y CARACTERÍSTICAS DEL SUBDESARROLLO
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1.1. Conciencia del subdesarrollo

1.2. La naturaleza del subdesarrollo

1.3. Orígenes del subdesarrollo: colonialismo e imperialismo

1.4. Características del subdesarrollo

TEMA 2. APROXIMACIÓN A COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO. CONCEPTOS BÁSICOS

2.1. Cooperación para el desarrollo; Cooperación bilateral/multilateral: Cooperación descentralizada; Cooperación Sur-Sur; Cooperación triangular

2.2. Ayuda oficial al desarrollo. Condicionalidad

2.3. Acción humanitaria

2.4. Ayuda alimentaria

2.5. Educación para el desarrollo

TEMA 3. ACTORES DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO

3.1. Actores nacionales

3.2. Actores supranacionales

3.2.1. Instituciones financieras multilaterales

3.2.2. Instituciones no financieras multilaterales

TEMA 4. LA REALIDAD DE LA AYUDA AL DESARROLLO

4.1. Objetivos de desarrollo del milenio

4.2. Panorama internacional de la cooperación y el desarrollo

4.3. La ayuda oficial al desarrollo en España

4.4. Eficacia de la ayuda

TEMA 5. LA SALUD EN LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y LA ACCIÓN HUMANITARIA

5.1. Situación de la salud en el mundo

5.2. Perspectiva internacional

5.3. La salud en la cooperación española

5.4. La salud en la cooperación desacentralizada

5.5. Acción humanitaria

TEMA 6. INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL CICLO DEL PROYECTO DE DESARROLLO (GCPD)

6.1. Aspectos básicos de la GCPD

6.2. Enfoque metodológico en la GCPD: el caso del marco lógico

6.3. El proceso de GCPD

6.3.1. Identificación

6.3.2. Formulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).
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CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE6 - Capacidad para identificar los aspectos básicos de la cooperación al desarrollo, los principales organismos internacional
relacionados con la cooperación, así como la cooperación internacional al desarrollo llevada a cabo por la Unión Europea y los
Estados miembros del OCDE, y España, en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Seminarios/ Talleres de estudio,
revisión, debate, etc. Debates Estudio/discusión de casos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Debates Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/
documental Comentarios de textos Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Lecturas 0.0 33.0

Ejercicios prácticos 0.0 18.0

Estudios de casos 0.0 8.0
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Trabajos dirigidos, tanto individuales
como en grupo cooperativo

0.0 25.0

Debates dirigidos 0.0 8.0

Tutorías 0.0 8.0

5.5 NIVEL 1: Salud Mental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer lo que es y lo que no es la Salud Mental y las características de la buena Salud Mental.

2. Reflexionar sobre la estructura de la personalidad y las consecuencias de sus alteraciones.

3. Identificar la necesidad de ideales, objetivos, metas y valores en nuestras vidas.

4. Debatir sobre las relaciones interpersonales, los roles que tenemos y como los vivimos.

5. Conocer los grandes trastornos mentales: Los grandes Trastornos Mentales: Ansiedad, trastornos del Estado de Ánimo, trastornos Psicóticos, de
Personalidad, de la Alimentación y los debidos al Consumo de Sustancias.

6. Aplicación práctica en la vida personal, familiar o profesional de los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloques Temáticos

1. Lo que es y lo que no es la Salud Mental.

2. Las características de una buena Salud Mental

3. Visión global de la salud Mental:

a. Necesidades básicas
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b. La vivencia de nuestro cuerpo físico ¿ (Esquema corporal, sensaciones físicas).

c. Reflexiones sobre la estructura de nuestra personalidad (cuando esta falla nos viene la ansiedad y todo lo que se deriva de cómo esta se canalice).

d. La vivencia de la autoestima.

e. La necesidad de ideales, objetivos o metas en nuestra vida.

f. La vivencia de los valores.

g. Las Relaciones interpersonales o sociales.

h. Los roles que tenemos, cómo los vivimos y lo qué espera la sociedad de los mismos.

4. Los grandes Trastornos Mentales:

a. Los trastornos de Ansiedad.

b. Los trastornos del Estado de Ánimo.

c. Los Trastornos Psicóticos.

d. Los Trastornos de la Personalidad.

e. Los Trastornos de la Alimentación.

f. Los Trastornos debidos al Consumo de Sustancias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE7 - Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes así como, reconocer e intervenir ante la ansiedad, el estrés y
la depresión, manejando adecuadamente las técnicas de comunicación.

CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Actividades prácticas en área docente Resolución de
problemas

Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de trabajos sobre la temática de la asignatura Estudio
personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 60.0

Participación e implicación en el
desarrollo de la asignatura: clases
presenciales, dinámicas de grupo en aula,
intervención en Chat y foros de debate,
ejecución de tareas, etc. y en el periodo
establecido

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Migración, Derechos Humanos y Ciudadanía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Migración, Derechos Humanos y Ciudadanía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las características de los movimientos migratorios.

2. Reflexionar sobre los instrumentos internacionales relacionados con la migración y con la protección de sus derechos.

3. Debatir sobre Nacionalidad, Extranjería y los regímenes cualificados de Extranjería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE TEMÁTICO: EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA ACTUALIDAD:

1. EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA ACTUALIDAD:

A. LAS MIGRACIONES EN EL MUNDO CONTEMPORANEO

B. CARACTERISTICAS Y ANALISIS DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS: ESPECIAL INCIDENCIA DEL FENOMENO EN ESPAÑA Y LA UNION
EUROPEA

BLOQUE TEMÁTICO: INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LOS MIGRANTES Y LA PROTECCION DE SUS DERE-
CHOS

2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES

A. Instrumentos Internacionales de AMBITO GENERAL

B. LA PROTECCION DE LOS MIGRANTES:

INSTRUMENTOS QUE CONFIEREN DERECHOS E INSTRUMENTOS QUE TRATAN DE ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS

BLOQUE TEMÁTICO: LA NACIONALIDAD Y LA EXTRANJERIA EN EL MUNDO CONTEMPORANEO

3.LA NACIONALIDAD Y LA EXTRANJERIA

A. La nacionalidad en Derecho Internacional

b. La EXTRANJERIA: especial incidencia en el caso español

BLOQUE TEMÁTICO: LOS REGIMENES CUALIFICADOS DE EXTRANJERIA

LOS REGIMENES CUALIFICADOS DE EXTRANJERIA:

A. ASILO Y REFUGIO

B.APATRIDIA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE16 - Capacidad para analizar el fenómeno migratorio poniendo especial énfasis en la cuestión de los derechos humanos de los
migrantes en el ámbito universal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Actividades de discusión, debate,
etc. Debates

Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de
documentos Elaboración de trabajos sobre la temática de la asignatura Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

De cada bloque temático se entregará
el material necesario para realizar una
primera aproximación al mismo. Cada
mes y medio aproximadamente se
realizará un cuestionario de diez preguntas
correspondiente a dos bloques temáticos

0.0 60.0

Realización de un ensayo uno de los
temas que se señalarán, y que habrá de
presentarse antes de que finalice el curso

0.0 40.0
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5.5 NIVEL 1: Envejecimiento de la Población. Problemas sociosanitarios.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Envejecimiento de la Población. Problemas sociosanitarios.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las causas del envejecimiento de la población y los cambios socioculturales que conlleva.

2. Reflexionar sobre el fenómeno del envejecimiento en diferentes culturas.

2. Reflexionar sobre las políticas puestas en marcha ante el fenómeno del envejecimiento poblacional.

3. Analizar los problemas derivados del envejecimiento y las iniciativas y programas sociosanitarios de diferentes ámbitos.

4. Debatir sobre las relaciones familiares, prestación de cuidados.

5. Conocer la implicación de las redes sociosanitarias en la demanda de apoyo a la red social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1. Criterios estadísticos para el estudio del envejecimiento poblacional.

2. Cambios socioculturales y envejecimiento social: análisis de las causas del envejecimiento de la población.

3. Políticas sociales ante el fenómeno del envejecimiento poblacional.

4. Análisis de las iniciativas y programas sociosanitarios en diferentes ámbitos.

5. Iniciativas de las administraciones autonómicas y provinciales.

6. Normativa y documentación sobre atención a los problemas sociosanitarios derivados del envejecimiento poblacional.

7. La aldea global envejecida: marco ideológico como fundamentación del envejecimiento poblacional.

8. Aproximación antropológica al fenómeno del envejecimiento en las distintas culturas actuales.
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9. Análisis de las estructuras familiares como nodo del cuidado.

10. Las redes sociosanitarias como clave ante la demanda de apoyo a la red social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE17 - Capacidad para conocer las causas del envejecimiento de las poblaciones, su repercusión en las demandas sociales y
sanitarias. Así como Identificar y evaluar críticamente aproximaciones teóricas y prácticas pertinentes para el desarrollo de
estrategias adecuadas en salud internacional enfocadas a paliar el envejecimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Estudio/
discusión de casos Revisión de trabajos

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0



Identificador : 4311034

50 / 77

Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 50.0

Realización de trabajos y presentación 0.0 25.0

Evaluación continua de la participación
e implicación en el desarrollo de la
asignatura

0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Salud y Género

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Salud y Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las distintas teorías sobre Feminismos y el papel del movimiento feminista en el avance de los derechos de la mujer.

2. Reflexionar sobre los roles de género en diferentes culturas.

3. Reflexionar y debatir sobre las desigualdades de género en salud.

4. Analizar la magnitud y causas del fenómeno de violencia contra la mujer

5. Debatir sobre las políticas de Igualdad y de la eliminación de la violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

2. Roles de género
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3. El Movimiento Feminista

4. Equidad de género en Salud

5. La mujer como cuidadora

6. Género y trabajo.

7. Salud sexual y reproductiva

8. Mujer e inmigración

9. Violencia contra la mujer

10. Políticas de género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE13 - Capacidad para profundizar en la relación entre las variables género y salud, conociendo las implicaciones sociales e
individuales que se desarrollan en la población femenina en los estudios de salud internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Debates
Discusión de textos

Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc Debates Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/
documental Actividades de elaboración de documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio
personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 50.0

Realización de trabajos y presentación 0.0 25.0

Evaluación continua de la participación
e implicación en el desarrollo de la
asignatura

0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Gestión de Recursos Humanos y Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Recursos Humanos y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer la importancia del factor humano en la empresa y del trabajo en equipo.

2. Reflexionar sobre el papel de la comunicación en la gestión de recursos humanos.
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3. Analizar los distintos estilos de liderazgo, dirección y motivación.

4. Discutir sobre las estrategias de negociación en caso de conflictos.

5. Debatir sobre la importancia del clima y la cultura organizacional.

6. Discutir sobre la gestión de calidad a través de los resursos humanos y la gestión del conocimiento.

7. Reflexionar sobre el estrés laboral y el burnaut.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1.- Importancia del factor humano en la empresa: Trabajar con personas.

2.- Coaching.

3.- Trabajo en equipo.

4.- Papel estratégico de la comunicación en la gestión de recursos humanos.

5.- Liderazgo, estilos de dirección y motivación.

6.- Conflictos y estrategias de negociación.

7.- Procesos y estrategias en la toma de decisiones.

8.- Clima y Cultura organizacional.

9.- Gestión de calidad a través de los recursos humanos.

10. Gestión del conocimiento.

11.- Salud laboral: Estrés laboral y burnout.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.
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CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE14 - Capacidad para aplicar las técnicas de gestión a la realidad práctica.

CE18 - Capacidad para la gestión de conflictos y negociación con los trabajadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Seminarios/ Talleres de
estudio, revisión, debate, etc. Debates Discusión de textos Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc
Debates Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Comentarios de textos Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo individualizado teniendo en
cuenta la ejecución de las diferentes tareas
a desarrollar en el periodo establecido.

0.0 40.0

Participación e implicación en el
desarrollo de la asignatura: clases
presenciales, dinámicas de grupo en aula,
intervención en Chat y foros de debate,
ejecución de tareas, etc. y en el periodo
establecido

0.0 30.0

Al finalizar la asignatura planificarán
una intervención ante un caso práctico
relacionado con varios temas de la
asignatura:

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación económica y social de resultados en salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación económica y social de resultados en salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los conceptos clave de la economía para la salud.

2. Reflexionar sobre los métodos de evaluación económica.

3. Analizar los costes en el sistema sanitario.

4. Discutir sobre los distintos estudios económicos: minimización de costes, coste beneficio, coste efectividad, coste utilidad, etc.

5. Realizar lectura crítica de estudios de evaluación económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1. Conceptos claves de economía para la salud.

2. Que es y para qué sirve la evaluación económica

3. Métodos de evaluación económica.

4. Los costes en el sistema sanitario

5. Estudios de minimización de costes

6. Estudios coste beneficio. Características y aplicaciones

7. Estudios coste efectividad. Características y aplicaciones

8. Estudios coste utilidad. Características y aplicaciones.

9. Los cuestionarios de calidad de vida

10. Lectura crítica de estudios de evaluación económica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0



Identificador : 4311034

56 / 77

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE14 - Capacidad para aplicar las técnicas de gestión a la realidad práctica.

CE19 - Capacidad para comprender y aplicar los criterios de calidad de una evaluación de tecnologías sanitarias

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0

Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Otras actividades expositivas Actividades No Presenciales
Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Comentarios de textos Actividades de elaboración de
documentos Otras actividades de elaboración de documentos Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la participación
e implicación en el desarrollo de la
asignatura

0.0 30.0

Trabajo individual y respuesta a
actividades de evaluación

0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Nutrición Infantil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nutrición Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los requerimientos de macronutrientes y micronutrientes en pediatría y los efectos tanto de su déficit como del exceso.

2. Ser capaz de llevar a cabo la valoración del estado nutricional de niños y niñas.

3. Discutir sobre las ventajas de la lactancia materna y las diferencias en su práctica en distintas culturas.

4. Analizar las recomendaciones internacionales sobre alimentación y bebidas en diferentes etapas de la infancia, así como las diferentes prácticas
culturales en alimentación infantil.

5. Debatir sobre la alimentación del adolescente en circunstancias especiales.

6. Conocer las diferentes pautas de alimentación de los niños con necesidades especiales.

7. Reflexionar y discutir sobre los problemas relacionados con la alimentación: obesidad, malnutrición, etc., y la influencia a largo plazo de la nutrición.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

1.- Macronutrientes y micronutrientes en pediatría. Requerimientos. Efectos del déficit y del exceso

2.- Valoración del estado nutricional del niño

3.- Lactancia materna. Beneficios y práctica en países desarrollados y en países en vías de desarrollo

4.- Lactancia artificial. Alimentación complementaria

5.- Recomendaciones internacionales sobre alimentación y bebidas en las diferentes etapas de la infancia. Prácticas culturales respecto a la alimenta-
ción infantil

6.- Comedores escolares. Dietas no convencionales

7.- Alimentación del adolescente. Circunstancias especiales: Deporte. Embarazo. Trastornos de la conducta alimentaría

8.- Alimentación del niño con necesidades especiales: Recién nacido de bajo peso. Diabetes mellitus tipo 1 y otras enfermedades crónicas. Niños inmi-
grantes, adoptados y refugiados

9.- Obesidad infantil. Síndrome metabólico en la infancia

10.- Malnutrición. Otros problemas de salud en la infancia y adolescencia relacionados con la alimentación. Influencia de la nutrición en la salud a largo
plazo

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y analizar los factores clave y los recursos que configuran la salud y el bienestar de las
poblaciones teniendo en cuenta el nivel de desarrollo, con perspectiva global y local.

CE2 - Capacidad para identificar y evaluar los desafíos, amenazas y oportunidades de la salud y la asistencia sanitaria en el mundo,
así como los efectos del aumento de los flujos de mercancías, población e información, de las catástrofes naturales, las guerras, así
como distintas situaciones de crisis y emergencia.

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE15 - Capacidad para realizar asesoramiento sobre alimentación saludable en el niño y el adolescente, teniendo en cuenta
los recursos disponibles en la comunidad y las características culturales relacionadas con la alimentación infantil, aceptando la
diversidad y multiculturalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 22.5 100

Total actividad Formativa no presencial 45 0
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Total horas actividad evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades Expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Estudio/
discusión de casos Revisión de trabajos Actividades No Presenciales Actividades de discusión, debate, etc. Discusiones Actividades
de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de elaboración de documentos Otras actividades de elaboración
de documentos sobre temática de la asignatura Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios prácticos 0.0 10.0

Examen teórico tipo test 0.0 70.0

Trabajos tutorizados 0.0 10.0

Revisión crítica de artículos científicos
sobre diversos temas de Nutrición Infantil

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el desarrollo de los 6 ECTS, correspondientes al practicum, se persigue integrar los conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en las
asignaturas obligatorias, en la práctica que se realizará en los dispositivos de Sanidad Exterior y Cruz Roja Internacional. para adquirir la experiencia
clínica adecuada bajo la supervisión de profesionales cualificados.

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante de Master por profesional, en las Unidades
señaladas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nombre Bloque Temático

Nombre Bloque Temático
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PRÁCTICAS TUTELADAS EN DISPOSITIVOS DE SANIDAD EXTERIOR O CRUZ ROJA INERNACIONAL

El estudiante realizara la rotacion de prácticas, y colaborara/participara en las actividades que se desarrollan en Sanidad Exterior:

Control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos y aeropuertos de tráfico internacional, así como de los puestos y de las terminales aduaneras

TIR y TIF.

Control y vigilancia higiénico-sanitaria en el tráfico internacional de:

- Personas.

- Cadáveres.

- Animales y sus productos.

- Productos alimenticios y alimentarios.

- Muestras humanas para estudios analíticos, diagnósticos o de investigación.

- Otras mercancías susceptibles de poner en riesgo la salud pública y seguridad física de las personas.

- Control e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de los medios de transporte internacional. Control e inspección higiénico-sanitario de
mercancías en régimen de importación-exportación.

- Seguimiento de las mercancías procedentes de otros países.

- Sistemas y procedimientos de control e inspección de mercancías en la Unión Europea.

- Criterios y de técnicas analíticas respecto de los productos de países no pertenecientes a la Unión Europea.

- Gestión de la Red de Alerta Alimentaria para productos procedentes de terceros países.

- Gestión de aspectos de seguridad alimentaria al ámbito de la sanidad exterior.

- Colaboración y participación en inspecciones comunitarias realizadas a los Puestos de Inspección Fronterizos.

Control médico y evaluación sanitaria para la protección de la salud en prevención de riesgos derivados del tráfico internacional de viajeros en puertos,
aeropuertos, medios de transporte y de sus servicios, así como el tráfico internacional de cadáveres y órganos para trasplantes.

- Medidas sanitarias para controlar la salida de personas infectadas o sospechosas de ello así como a las personas que procedan de zonas endémi-
cas, disponiendo medidas de aislamiento y vigilancia, según criterios de la OMS, si fuesen precisas.

- Pautas para las vacunaciones de los viajeros internacionales y demás medidas preventivas o profilácticas para la prevención de enfermedad - Medi-
das para el control e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de los medios de transporte internacional y de su adecuada desinfección, des-
insectación y desratización.

- Control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos, aeropuertos internacionales y puestos fronterizos.

- Seguimiento y control de la aplicación de las medidas sanitarias adecuadas en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos.

- Sobre recintos e instalaciones:

Vigilancia de la potabilidad del agua, de la recogida y eliminación de basuras y aguas residuales, y vigilancia y control del vertido de productos conta-
minantes.

Vigilancia y control de insectos, roedores y cualquier otro vector de enfermedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0



Identificador : 4311034

61 / 77

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y analizar los factores clave y los recursos que configuran la salud y el bienestar de las
poblaciones teniendo en cuenta el nivel de desarrollo, con perspectiva global y local.

CE2 - Capacidad para identificar y evaluar los desafíos, amenazas y oportunidades de la salud y la asistencia sanitaria en el mundo,
así como los efectos del aumento de los flujos de mercancías, población e información, de las catástrofes naturales, las guerras, así
como distintas situaciones de crisis y emergencia.

CE3 - Capacidad para desarrollar inquietudes y motivaciones acerca de los problemas a escala global, profundizando en el origen
de las grandes cuestiones mundiales y reflexionando sobre las estructuras socioeconómicas que provocan las desventajas de muchas
poblaciones.

CE4 - Capacidad para establecer respuestas efectivas y adecuadas ante situaciones complejas de la práctica asistencial, los servicios
de salud, las políticas sanitarias o la gestión de la salud global.

CE5 - Capacidad para identificar y evaluar críticamente aportaciones teóricas y prácticas dirigidas al desarrollo de estrategias
adecuadas en salud internacional.

CE6 - Capacidad para identificar los aspectos básicos de la cooperación al desarrollo, los principales organismos internacional
relacionados con la cooperación, así como la cooperación internacional al desarrollo llevada a cabo por la Unión Europea y los
Estados miembros del OCDE, y España, en particular.

CE7 - Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes así como, reconocer e intervenir ante la ansiedad, el estrés y
la depresión, manejando adecuadamente las técnicas de comunicación.

CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE13 - Capacidad para profundizar en la relación entre las variables género y salud, conociendo las implicaciones sociales e
individuales que se desarrollan en la población femenina en los estudios de salud internacional.

CE15 - Capacidad para realizar asesoramiento sobre alimentación saludable en el niño y el adolescente, teniendo en cuenta
los recursos disponibles en la comunidad y las características culturales relacionadas con la alimentación infantil, aceptando la
diversidad y multiculturalidad.

CE16 - Capacidad para analizar el fenómeno migratorio poniendo especial énfasis en la cuestión de los derechos humanos de los
migrantes en el ámbito universal.

CE17 - Capacidad para conocer las causas del envejecimiento de las poblaciones, su repercusión en las demandas sociales y
sanitarias. Así como Identificar y evaluar críticamente aproximaciones teóricas y prácticas pertinentes para el desarrollo de
estrategias adecuadas en salud internacional enfocadas a paliar el envejecimiento

CE18 - Capacidad para la gestión de conflictos y negociación con los trabajadores.
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CE19 - Capacidad para comprender y aplicar los criterios de calidad de una evaluación de tecnologías sanitarias

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 60 100

Total actividad Formativa no presencial 75 0

Total horas actividad evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades fuera de la Universidad Prácticas clínicas Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate,
etc. Estudio/discusión de casos Revisión de trabajos Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda
bibliográfica/documental Actividades de elaboración de documentos Elaboración de informes Actividades prácticas Estudios de
casos Otras actividades prácticas no presenciales Estudio personal Estudio personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los criterios para la calificación del
Practicum se basarán en un Sistema
de Evaluación Continua en cuanto a la
adquisición de competencias, a través
de un documento donde se reflejen las
competencias profesionales y sobre el
que se objetive la consecución de las
mismas. Se valorará fundamentalmente la
adquisición de las habilidades en el uso de
las herramientas y metodologías necesarias
para el desarrollo de la actividad en Salud
Internacional.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se constituirá una comisión para la valoración de los Trabajos Fin de Master, que deberá estar compuesta por profesores el Título, de tal forma que se
garantice, mediante el sistema de evaluación, que las competencias asignadas a este módulo han sido superadas.

El trabajo deberá ser tutelado por un profesor del Título y solo podrá ser evaluado una vez finalizado.

Entre los criterios más importantes del proceso de evaluación se incluyen:

a) la adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los contenidos de los módulos o materias cursados durante el plan de formación del Título.
Supondrá el 40% de la calificación final. La asistencia a las Tutorías especializadas para el seguimiento del estado del trabajo será obligatoria e im-
prescindible para superar la materia.

b) el rigor científico y metodológico del trabajo realizado. Supondrá el 30% de la calificación final.

c) la exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster realizado ante un tribunal formado por profesores del Título. Parte del Trabajo Fin de Más-
ter deberá ser presentado (impreso y oralmente) en inglés. Supondrá el 30% de la calificación final.

El trabajo deberá presentarse en formato impreso y digital (preferentemente usando el Campus Virtual de la UMA).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo, presentación y defensa pública ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de Máster, consistente en un ejercicio de integración de
los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación.

Parte del Trabajo Fin de Máster deberá ser presentado, expuesto y defendido (impreso y oralmente) en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad).

CG4 - Compromiso ético y social.

CG5 - Conocimiento de otras lenguas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - Capacidad para reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

CT3 - Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT5 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT6 - Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT7 - Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de la actividad en Salud Internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE8 - Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de Salud de la población utilizando la evidencia basada en la
práctica de la salud internacional.

CE9 - Capacidad para colaborar y trabajar transversalmente con las disciplinas relacionadas con la salud internacional.

CE10 - Capacidad para comprender las diferencias entre investigaciones realizadas desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa;
sus ventajas e inconvenientes.

CE11 - Capacidad para utilizar metodologías de investigación y las herramientas/instrumentos apropiados en la investigación de
problemas en salud internacional.

CE12 - Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura relacionada
con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Total actividad formativa presencial 10 100

Total actividad Formativa no presencial 260 0

Total horas actividad evaluación 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Presenciales Actividades expositivas Lección magistral Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. Revisión
de trabajos Actividades No Presenciales Actividades de documentación Búsqueda bibliográfica/documental Actividades de
elaboración de documentos Elaboración de informes Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de Trabajo Fin
de Máster Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de la Presentación y Defensa Estudio personal Estudio
personal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tutorías para el seguimiento del estado
del Trabajo, que se realizarán durante el
Segundo Semestre del curso académico.

0.0 20.0

Trabajo autónomo del estudiante. 0.0 50.0

Exposición y defensa pública del mismo
ante un tribunal formado por profesores
de la Titulación. Parte del Trabajo Fin de
Máster deberá ser expuesto y defendido
oralmente en inglés.

0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

3 3 15

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

2 2 8

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 6 26

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

8 8 34

Universidad de Málaga Catedrático
de Escuela
Universitaria

4 4 17

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
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individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/cms/base/ver/base/basecontent/71943/

calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga- Avda.
Cervantes 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134345 952132680 RECTORA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T ANTONIO JESUS VALLECILLO MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Centro Interacional de
Posgrado y Doctorado- 1ª

29071 Málaga Málaga

planta Pabellón de Gobierno-
Campus El Ejido

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@uma.es 952134297 952132694 DIRECTOR DEL CENTRO
INTERNACIONAL
DE POSGRADO Y
DOCTORADO

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25059731N Mª TERESA LABAJOS MANZANARES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias de la
Salud. c/Arquitecto Francisco

29071 Málaga Málaga

Peñalosa,3. Ampliación
Campus de Teatinos
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direnf@uma.es 951952867 951952819 DECANA FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA SALUD
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION SALUD INTERNACIONAL.pdf

HASH SHA1 :FF3129D53EF4D54555DAEFA0F4AC35B63C129942

Código CSV :162445285827068568554720
Ver Fichero: JUSTIFICACION SALUD INTERNACIONAL.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :SISTEMAS DE INFORMACION PREVIA.pdf

HASH SHA1 :BAADDB0E0063CEAFCD8725827E4154B32BFEA4A3

Código CSV :162445378015560447394198
Ver Fichero: SISTEMAS DE INFORMACION PREVIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PLANDEESTUDIOS-SALUDINTERNACIONAL.pdf

HASH SHA1 :9304F0BFB3DBDFC5AF2056AD9651360A1468027D

Código CSV :162906517727426827436285
Ver Fichero: PLANDEESTUDIOS-SALUDINTERNACIONAL.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PERSONALACADEMICO-SALUDINTERNACIONAL.pdf

HASH SHA1 :29F7D91E38D9837DCDED6A367CBD7505EFB8E656

Código CSV :162906283680167274260769
Ver Fichero: PERSONALACADEMICO-SALUDINTERNACIONAL.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :OTROS RECUROS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :26052D20DC901FB937C2FE59AB8DD1C81519DD90
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :RECURSOS MATERIALES.pdf

HASH SHA1 :5B6AF9907CD12546A41C87224190256D70FF2F8E

Código CSV :162447076960832768501811
Ver Fichero: RECURSOS MATERIALES.pdf
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Nombre :RESULTADOS.PREVISTOS.SALUDINTERNACIONAL.pdf
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Ver Fichero: RESULTADOS.PREVISTOS.SALUDINTERNACIONAL.pdf

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0

https://sede.educacion.gob.es/cid/162908878000819582197942.pdf


Identificador : 4311034

75 / 77

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CRONOGRAMA.pdf

HASH SHA1 :2FA77C49FE396456151493ACF15825A954DB1324

Código CSV :162447367082295471494577
Ver Fichero: CRONOGRAMA.pdf

cs
v:

 1
62

99
98

02
77

62
68

10
72

21
05

0

https://sede.educacion.gob.es/cid/162447367082295471494577.pdf


Identificador : 4311034

76 / 77

Apartado 11: Anexo 1
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
Las distintas realidades existentes en el ámbito de la Salud están marcadas fundamentalmente por las 
diferencias entre países desarrollados y países en desarrollo. Así como por los múltiples cambios 
sociales que vivimos en las últimas décadas. 
 
 Las grandes desigualdades socioeconómicas se manifiestan en diversos problemas de Salud y en 
distintas necesidades sanitarias. Los paises han desarrollado diferentes Modelos a fin de solucinar los 
problemas de Salud, que deben afrontar. 
 
Las variables que van a configurar el futuro de la Salud son: la globalización, las políticas sanitarias, los 
cambios demográficos, y las nuevas necesidades asistenciales. Para afrontar estos cambios se hace 
imprescindible adaptar la formación de los profesionales sanitarios a las necesidades que presenta esta 
población cada vez más compleja.  


La Salud Internacional es una nueva disciplina en la que se estudian y analizan los factores  que influyen 
en la salud y que afectan a los diferentes sectores de la población. Se hace hincapié en la relación entre 
pobreza y salud, en los distintos países en especial en aquellos con bajos o medianos ingresos. 


La Salud Internacional  incluye la promoción de la salud, la prevención y el tratamiento de enfermedades. 
Estudios de los sistemas de salud, la economía de la salud, la política sanitaria y gestión de los servicios 
de salud son fundamentales.  


Los profesionales de la salud internacional, tienen entre sus objetivos prioritarios la mejora de la situación 
de salud en los países en desarrollo y constituye un gran reto que les hace enfrentarse a importantes 
problemas. Ya que cada año, mueren en los países en desarrollo, unos diez millones de niños por 
causas infecciosas, muchas de ellas prevenibles como las infecciones respiratorias agudas, 
enfermedades diarreicas, el sarampión y el paludismo. Se encuentra infectada por la tuberculosis 
alrededor de un tercio de la población mundial, produciéndose 3,5 millones de muertes en los países en 
desarrollo. La incidencia del VIH sigue siendo constante en los países industrializados, pero se propaga 
con gran rapidez en los países en desarrollo. 
 
Los desastres y las emergencias aumentan de forma dramática en África y Asia, propiciando la 
consecuente propagación de enfermedades infecciosas. La economía mundial condiciona importantes 
reformas en el sector salud, en distintos países, fundamentalmente en los países en desarrollo.  
 
Entre las salidas profesionales de la Salud Internacional.  En todo el mundo, numerosas organizaciones 
transnacionales y organismos nacionales dirigen sus esfuerzos a superar los distintos obstáculos para 
alcanzar la salud mundial. 
 
Entre estos organismos, podemos señalar, entre otros:  
 CIDA:  
 Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional  
 Danida:  
 Danés Internacional de Asistencia para el Desarrollo  
 DFID:  
 Reino Unido Departamento de Desarrollo Internacional  
 GTZ:  
 Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit  
 JICA:  
 De Cooperación Internacional del Japón División  
 NORAD:  
 Organismo Noruego de Desarrollo  
 OPS:  
 Organización Panamericana de la Salud  
 SIDA:  
 Organismo Sueco de Desarrollo Internacional  
 USAID:  
 EE.UU. Agencia para el Desarrollo Internacional  
 OMS:  
 Organización Mundial de la Salud  
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Además existen ONG´s de diferente tipología: religiosas, independientes, como Médicos Sin Fronteras, 
CARE, Intermón Oxfam, etc. Todas ellas necesitan personal altamente cualificado en Salud 
Internacional. 
 
Las SALIDAS PROFESIONALES de esta formación se dirigen  por un lado hacia la atención  sanitaria en 
países en desarrollo (programas de salud, proyectos de ayuda humanitaria, catástrofes naturales, 
conflictos bélicos, etc.), por otro en la atención sanitaria a la inmigración procedente de estos países. Por 
último la formación que proporciona este Máster capacita para la atención de distintas necesidades de la 
población en países desarrollados como los grupos marginales, personas dependientes, personas 
mayores, personas que sufren violencia de género. 
 
Además, el Máster  proporciona una amplia formación en Metodología de Investigación, que puede 
facilitar la salida hacia la investigación preferentemente relacionada con la salud internacional. 
 
En este contexto, hay excelentes razones para desarrollar un plan de estudios para desarrollar un plan 
de estudios en Salud Internacional y de este modo realizar una contribución significativa a la atención de 
la Salud.  
 
REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE 
LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
ESPAÑOLES 
 


- Máster en Antropología Médica y Salud Internacional. Universidad Rovira i Virgili. 
- Master en Salud Internacional Universidad de Barcelona. 
- Master Internacional de Salud Pública y Dirección Sanitaria. España – Iberoamérica. 
- Máster Internacional de Salud Pública. Instituto Europeo de Salud y Bienestar Social 


 
INTERNACIONALES 
 


- Master International Health. University Humboldt, Berlín. 
- Master in international Health. University of Copenhagen 
- Master of International Public Health. The University of Sydney  
- Master of Science in International Health. Universitäts Klinikum Heidelberg. 
- Master in international Health. Monash University. 
- Master of Public Health, Universidad de Sheffield, Instituto de Salud Pública - Inglaterra  
- Master international en santé publique - Escuela de altos estudios en salud pública, Rennes, 


Francia. 
- Master of Science in the Field of Public Health, Facultad de Medicina de la Universidad 


Jagiellonian, Instituto de Salud Pública, Cracovia. Polonia   
 
 
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
Sesiones de Trabajo de la Comisión de Másteres de la Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud, para la puesta en marcha del Máster en Enfermería Europea. Máster de Titulaciones 
Propias. Durante el curso 2006/07. 
 
Sesiones de Trabajo de la Comisión del Máster de Enfermería Europea, para el seguimiento y 
renovación del mismo durante el curso 2007/08. 
 
Sesiones de Trabajo de la Comisión para el diseño y solicitud como Máster Oficial del Máster 
en Salud Internacional. 2007/08 
 
 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Consulta a la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
Consulta al R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
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enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260, de 30 octubre de 2007. 
Consulta al R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones. 
 
 
Consulta a los Acuerdos de la Reunión de Rectores de las Universidades Públicas Andaluzas, 
02 de mayo del 2008. 
 
Sesiones de trabajo de la Comisión de Ramas de Ciencias de la Salud de las Universidades 
Públicas Andaluzas. Presidida por la Rectora de  la Universidad de Málaga. 
 
Consulta a las Guías de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales (Grado y Master). ANECA . 
 
Consulta de acuerdos y recomendaciones del Consejo Andaluz de Universidades 
(CAU).(enero y marzo 2008) 
 
Sesiones informativas con la Delegación Provincial de Salud de Málaga. 
 
Sesiones informativas con Profesionales de la Salud de reconocido prestigio. 
 
Consulta con antiguos estudiantes de nuestra escuela. 
 
Consulta con egresados de posgrado de nuestra escuela. 
 
Sesiones de Trabajo con expertos en materias relacionadas con la Salud Internacional de las 
Universidades de Alicante y La laguna. 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 


10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2009-2010 
10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El Master en Salud Internacional se implantará en el curso académico 2009 – 2010, ya que al 
tratarse de un Titulo de Postgrado de 60 créditos ECTS, es posible implantarlo en un solo 
curso académico 
 
 
10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS –en su caso-. 
 
No procede. 
 
 
 
10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
PROPUESTO –en su caso- 
 
No procede. 
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3. Otras disposiciones


UNiversidAdes


Resolución de 20 de enero de 2014, de la universidad de Málaga, de modificación de la 
Resolución de 22 de marzo de 2012, por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan 
competencias en estos órganos de gobierno de carácter unipersonal y se crean órganos asesores.


la Resolución de 22 de marzo de 2012, del Rectorado de la universidad de Málaga, establece la estructura 
orgánica básica y las competencias que se delegan en los Vicerrectorados, así como las correspondientes a la 
secretaría General y la Gerencia. Todo ello de acuerdo con lo que establecen los estatutos de la universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, de la consejería de educación y ciencia de la Junta 
de Andalucía, publicada en el BoJA de 9 de junio y, en consonancia con lo que se determina en los artículos 11, 
12 y 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, que regulan la creación de órganos administrativos, la competencia y la 
delegación de competencias, respectivamente.


Tras los cambios producidos en el equipo de Gobierno de la universidad de Málaga, como consecuencia 
del nombramiento de nuevos vicerrectores, se produce una reestructuración de los vicerrectorados y el cambio 
de algunas de sus competencias, así como la modificación de la estructura orgánica básica de algunos de estos 
órganos de gobierno de carácter unipersonal y de los órganos asesores.


Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de los citados estatutos de la universidad de Málaga, y con objeto de impulsar la acción de gobierno, 
optimizar los recursos disponibles y mejorar la prestación de los servicios universitarios, una vez informado el 
consejo de Gobierno,


D i s P o n G o


Artículo único. Modificación de la Resolución de 22 de marzo de 2012, de la universidad de Málaga, 
por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica básica y sus competencias 
y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan competencias en estos órganos de gobierno de carácter 
unipersonal y se crean los órganos asesores, que queda redactada en los siguientes términos:


1. Vicerrectorados.
el consejo de Dirección de la universidad de Málaga estará integrado, además de por el secretario 


General y el Gerente, por los siguientes Vicerrectorados:
- Vicerrectorado de coordinación universitaria. 
- Vicerrectorado de campus y sostenibilidad.
- Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional.
- Vicerrectorado de estudiantes y calidad.
- Vicerrectorado de extensión universitaria.
- Vicerrectorado de investigación y Transferencia.
- Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado.
- Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado.


2. órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, la Rectora estará asistida 


por los siguientes órganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario.
- Dirección del Plan estratégico y la Responsabilidad social.
- Dirección del centro internacional de Postgrado y Doctorado.


3. estructura orgánica básica y competencias de los Vicerrectorados, la secretaría General, la Gerencia 
y los órganos Asesores.


3.1. el Vicerrectorado de coordinación universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de estructuras de Apoyo a la investigación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.00
04


15
55
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- Dirección de secretariado de innovación y emprendimiento, como órgano de coordinación y ejecución 
de la política universitaria.


- Dirección de secretariado de Redes estratégicas, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica 
entre ellas:


- servicio central de informática.
- servicio de cooperación empresarial y Promoción de empleo.
estructuras de apoyo a la docencia y la investigación adscritas al Vicerrectorado:
- servicios centrales de Apoyo a la investigación.
- centro de experimentación Animal.
- centro de Bioinnovación.
- centro de institutos universitarios.
- centro de Paisajismo, urbanismo y Territorio.
- centro de investigaciones Médico sanitarias.
- Jardín Botánico.
- Finca Grace Hutchinson.
- edificio institutos universitarios (campus de Teatinos).
- centro de Hortofruticultura subtropical y Mediterránea.
se encomiendan al Vicerrectorado de coordinación universitaria las siguientes funciones:
a. Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones relativas a la preparación y seguimiento del 


programa de gobierno.
b. coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los Vicerrectorados.
c. coordinar, por delegación de la Rectora, la comisión Asesora de Decanos y Directores de centro.
d. coordinar las actuaciones del consejo de Dirección con centros y Departamentos.
e. coordinar la política de internacionalización universitaria.
f. Fomentar y coordinar el uso de las Tic en la docencia, la investigación y la gestión universitaria.
g. coordinar y supervisar el contrato Programa con la Junta de Andalucía y los contratos programa con 


centros y Departamentos universitarios.
h. coordinar el campus de excelencia internacional.
i. coordinar los sistemas de gestión de la información y almacenamiento de datos.
j. coordinar el procedimiento para la gestión de convenios con instituciones públicas y privadas.
k. coordinar los sistemas de gestión de la calidad implantados en la universidad de Málaga. 
l. Promover, organizar y supervisar la realización de prácticas en empresa. 
m. orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional. 
n. Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
o. Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoempleo de los estudiantes.
p. establecer acuerdos con instituciones públicas y privadas, de carácter nacional e internacional, para 


la realización de prácticas de los estudiantes.
q. Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de empresas.
r. Potenciar la creación de empresas a través del programa universitario «spin-off».
s. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la investigación que estén adscritas a 
este órgano de gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de coordinación universitaria la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.


3.2. el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de obras, conservación y sostenibilidad, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrectorado:
- servicio de construcción y conservación. 
se encomiendan al Vicerrectorado de campus y sostenibilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 00
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f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a criterios de sostenibilidad medioambiental.
j) implantar sistemas de cogeneración energética.
k) elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayores y residencias universitarias e impulsar la 


construcción de viviendas para universitarios.
p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del transporte para el acceso a las instalaciones 


universitarias.
q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.3. el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional estará integrado por los siguientes 


órganos.
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de comunicación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de Proyección internacional y cooperación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas.
- comunicación e información.
- centro de Tecnología de la imagen.
se encomiendan al Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional las siguientes funciones:
a. Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institucional de la universidad de Málaga.
b. Asesorar en materia de comunicación e información a los órganos de gobierno.
c. establecer y gestionar procesos de comunicación para los sectores de la comunidad universitaria.
d. coordinar y difundir comunicaciones e informaciones generales por las áreas funcionales de la 


universidad de Málaga e instituciones allegadas.
e. establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa.
f. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la universidad de Málaga.
g. Fomentar, promocionar e impulsar la participación de los miembros de la comunidad universitaria 


(PDi y PAs) en programas de intercambio y movilidad internacional.
h. Potenciar estrategias que permitan la implantación de estudios conducentes a la obtención de 


diferentes titulaciones con universidades extranjeras.
i. Potenciar la captación de recursos externos que faciliten la movilidad internacional.
j. Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k. Fomentar e impulsar la generación de contenidos audiovisuales para la docencia y la investigación a 


través del centro de Tecnología de la imagen.
l. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional la instrucción y resolución 


de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas y la Presidencia de la 
comisión de Relaciones internacionales.


3.4. el Vicerrectorado de extensión universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
- Dirección del Deporte universitario, como órgano asesor encargado de la ejecución de la política 


universitaria en materia deportiva, con rango de Dirección de secretariado. 
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de cultura.
- servicio de Bienestar social e igualdad.00


04
15


55


cs
v:


 1
62


85
26


71
65


83
93


15
68


63
90


0







7 de febrero 2014 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 26  página 81


- servicio de Deportes.
- Atención Psicológica.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Deportes.
- escuela infantil.
se encomiendan al Vicerrectorado de extensión universitaria las siguientes funciones:
a. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difusión de la cultura a través de la extensión 


universitaria.
b. impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la cultura en la 


sociedad.
c. Promover y dirigir el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de los miembros 


de la comunidad universitaria.
d. Dirigir la gestión de programas culturales. 
e. supervisar la catalogación de bienes culturales.
f. organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g. Planificar con los centros de la universidad de Málaga las actividades de carácter cultural.
h. Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y eventos culturales.
i. Gestionar los espacios y usos del complejo Deportivo universitario.
j. elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
k. Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la 


comunidad universitaria.
l. Promover la conciliación de la vida académica y deportiva a través del estatuto del Deportista 


universitario.
m. Gestionar el Programa “Aulas universitarias de Formación Abierta” para mayores de 55 años en 


Málaga y su provincia.
n. Dirigir la gestión de la escuela infantil.
o. Proponer y desarrollar medidas de acción social de la universidad.
p. Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler de viviendas para alojamiento de universitarios, 


así como el alojamiento con mayores.
q. Promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.
r. cooperar con otras instituciones en programas específicos de acción social.
s. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, mediante la puesta en marcha de programas 


y actividades dirigidos a la consecución de los hábitos de vida saludables, en colaboración con los organismos 
de salud pública y las instituciones comunitarias.


t. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la comunidad 
universitaria.


u. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia de eventos 
deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.


v. Dirigir y gestionar el servicio de Atención Psicológica.
w. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de extensión universitaria la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.5. el Vicerrectorado de estudiantes y calidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal. 
- Dirección de secretariado de Movilidad estudiantil, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria. 
- Dirección de secretariado de Atención al estudiante, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
- servicio de Becas y organización estudiantil.
- servicio de Acceso.
- servicio de Relaciones internacionales.
- servicio de calidad, Plan estratégico y Responsabilidad social.
- oficina de Atención al Alumno con Discapacidad.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Residencia universitaria. 
- oficina de Voluntariado. 00
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se encomiendan al Vicerrectorado de estudiantes y calidad las siguientes funciones:
a. coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
b. llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria.
c. Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e internacional.
d. Auxiliar en su gestión al consejo de estudiantes.
e. organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de los estudiantes entre universidades españolas 


y extranjeras.
f. establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y 


ayudas con fondos propios. 
g. supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y ayudas, convocadas por otras 


instituciones públicas o privadas.
h. Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
i. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado en el ámbito universitario.
j. supervisar la gestión de los expedientes académicos de alumnos visitantes procedentes de programas 


de movilidad internacional.
k. Desarrollar, ejecutar y controlar la aplicación del contrato Programa con la Junta de Andalucía y de los 


contratos programa con centros y Departamentos universitarios.
l. Aplicar y controlar los sistemas de garantía de calidad.
m. Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad 


docente del profesorado.
n. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de estudiantes y calidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de Becas y Asistencia al estudiante y de la comisión coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso a la 
universidad.


3.6. el Vicerrectorado de investigación y Transferencia estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria. 
- Dirección de secretariado de Transferencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de investigación.
- servicio de oTRi 
- servicio de Publicaciones y Divulgación científica.
- Bibliotecas universitarias. 
se encomiendan al Vicerrectorado de investigación y Transferencia las siguientes funciones:
a. Programar y fomentar el desarrollo de la actividad investigadora.
b. Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c. establecer relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones nacionales y extranjeras 


en materia de investigación.
d. Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de proyectos de investigación regionales, 


nacionales y europeos.
e. Asesorar a los investigadores en materia de contratación y propiedad industrial e intelectual.
f. Potenciar la transferencia de resultados de la investigación al tejido socioeconómico. 
g. supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h. supervisar la gestión de patentes de la universidad de Málaga.
i. negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitularidad de patentes y de contratos de licencia de 


explotación.
j. Fomentar la movilidad de los investigadores.
k. Fomentar la creación de redes científicas nacionales e internacionales.
l. Promocionar la cultura científica.
m. Divulgar la actividad investigadora.
n. coordinar las necesidades de equipamiento e infraestructura científica.
o. ofrecer a los investigadores un soporte científico técnico centralizado para el desarrollo de la actividad 


investigadora.00
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p. coordinar las actividades de los Gestores de i+D+i.
q. solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investigación, en representación de la universidad de 


Málaga. 
r. organizar y dirigir la prestación de los servicios de Biblioteca universitaria.
s. Difundir la labor investigadora y docente mediante la edición de libros, revistas u otros materiales de 


interés.
t. Dirigir la gestión y comercialización de los fondos editoriales.
u. Promocionar y mantener el intercambio científico con universidades e instituciones nacionales y 


extranjeras.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de investigación y Transferencia la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de investigación.


3.7. el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, estará integrado por los siguientes 
órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de Profesorado, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de enseñanzas de Grado, Formación y enseñanza Virtual, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de Personal Docente e investigador.
- servicio de ordenación Académica.
- servicio de enseñanza Virtual y laboratorios Tecnológicos.
se encomiendan al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
- en el ámbito de la ordenación Académica:
a. coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de los planes de 


estudios correspondientes a los títulos oficiales de Grado.
b. Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a las titulaciones 


oficiales de Grado.
c. coordinar y supervisar los procesos de gestión relacionados con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas de Grado.
d. coordinar y supervisar los procesos relacionados con la renovación de la acreditación de los títulos de 


Grado.
e. efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de titulaciones de Grado.
f. coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones de Grado.
g. coordinar los planes de mejora y realizar su seguimiento.
h. configurar la oferta de materias y actividades para la libre configuración curricular de los estudiantes.
i. Dirigir y coordinar la enseñanza virtual. 
j. coordinar las relaciones con los centros adscritos, en materia académica.
- en el ámbito del Personal Docente e investigador:
a. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo de personal docente e investigador, que 


será aprobada por el consejo de Gobierno.
b. coordinar la ejecución de los procedimientos para la selección del personal.
c. supervisar la ejecución de los procedimientos para la contratación del personal seleccionado.
d. Proponer la concesión o denegación de solicitudes de permisos y licencias.
e. supervisar la gestión de procedimientos para la concesión de complementos de productividad.
f. elaborar los programas de formación e innovación educativa.
g. supervisar la gestión de programas de formación e innovación educativa.
h. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que estén adscritas a este órgano de 
gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la 
comisión de ordenación Académica y Profesorado. 00
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3.8. el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado estará integrado por los 
siguientes órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal
- Dirección de secretario de Relaciones institucionales, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
- Dirección de secretariado de los cursos de español para extranjeros, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrectorado:
- Gabinete del Rectorado.
- sección del curso de español para extranjeros.
se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado las siguientes 


funciones:
a. Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.
b. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la universidad.
c. organizar y desarrollar las actividades relacionadas con la participación de la Rectora en los órganos, 


consejos y comisiones, de carácter local, regional o nacional de los que forme parte la universidad de Málaga.
d. Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en órganos, instituciones y entidades de carácter 


privado, en las que participe o colabore la universidad de Málaga.
e. Gestionar los actos académicos de la universidad de Málaga.
f. Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de todo tipo de actos institucionales en los que 


participen los miembros del equipo de Gobierno de la universidad.
g. Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
h. coordinar los procesos de clasificación, conservación y custodia de los convenios suscritos por la 


Rectora en representación de la universidad de Málaga.
i. Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
j. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete 


del Rectorado.
k. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Mensajería, adscrito funcionalmente al 


Gabinete del Rectorado.
l. Dirigir la gestión de los cursos de español para extranjeros.
m. configurar la oferta de cursos de español para extranjeros. 
n. Promocionar la oferta de cursos de español para extranjeros a nivel internacional.
o. Dirigir y potenciar las acciones de mecenazgo y patrocinio de la uMA.
p. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado la instrucción y 


resolución de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas. 
3.9. la Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
- Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicegerencia de organización de los servicios universitarios, como órgano de coordinación y ejecución 


de la política universitaria.
unidades administrativas y técnicas adscritas orgánicamente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- servicio de Personal de Administración y servicios.
- servicio de Formación. 
- servicio de Habilitación y seguridad social.
- servicio de Gestión económica.
- servicio de Adquisiciones.
- servicio de contabilidad.
- servicio de contratación.
- servicio de intervención.
- servicio de Prevención. 
- servicio Asuntos económicos
- sección coordinación Gerencia.
- sección Registro Personal.
- unidad explotación económica.
- secretarías Departamentos.
- conserjerías.00
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- Mensajería/Paquetería.
- Reprografía.
- Hostelería.
- laboratorios de Departamentos.
se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a. elaborar y ejecutar el Presupuesto de la universidad.
b. elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c. Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupuestarios.
d. Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, equipamiento científico y mobiliario.
e. elaborar la memoria económica de cada ejercicio presupuestario.
f. Realizar el seguimiento de los convenios de carácter económico-financiero.
g. elaborar la planificación económica plurianual.
h. elaborar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e incidencias en materia 


de seguridad social y mutualismo administrativo.
i. Facilitar la realización de auditorias de carácter económico-financiero.
j. Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria de carácter interno sobre la prestación de 


servicios.
k. Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l. Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m. supervisar los procesos de contratación administrativa.
n. controlar y realizar el seguimiento de los servicios externos contratados por la universidad de 


Málaga.
o. Realizar el seguimiento y actualización del servicio de bares y comedores.
p. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y 


servicios, que será aprobada por el consejo de Gobierno.
q. elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos y de promoción profesional del Personal de 


Administración y servicios.
r. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento profesional del Personal de 


Administración y servicios.
s. Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Administración y servicios.
t. Dirigir los procesos para la prevención de riesgos laborales. 
u. Gestionar el patrimonio de la universidad de Málaga.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén relacionados 


con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión de Formación de Personal de 
Administración y servicios y el comité de seguridad y salud de la universidad de Málaga.


3.10. la secretaría General estará integrada por los siguientes órganos:
- secretario General, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicesecretario General, como órgano de coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a la secretaría General, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
• servicio Administración electrónica y Registro.
• sección Alumnos.
• sección Titulaciones.
• secretarías de centros.
- servicios Jurídicos.
- Archivo universitario.
se encomiendan a la secretaría General las siguientes funciones:
a. ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
b. Formar y custodiar los libros de actas de tomas de posesión de funcionarios. 
c. coordinar los procesos de preinscripción de los estudiantes.
d. establecer directrices para la recepción y custodia de las actas de calificaciones de exámenes.
e. establecer directrices para la regulación de los procedimientos administrativos relacionados con la 


tramitación de los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones oficiales. 
f. expedir documentos y certificaciones de actas y acuerdos de los órganos de gobierno de carácter 


general, y de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias. 00
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g. Autenticar documentos expedidos por la universidad de Málaga.
h. Reseña y publicidad de los actos de los órganos de gobierno.
i. Dirigir el Boletín informativo de la universidad de Málaga.
j. Dirigir la Asesoría Jurídica.
k. organizar y custodiar el Archivo General.
l. organizar y custodiar el Registro General.
m. organizar y custodiar el sello oficial de la universidad de Málaga.
n. supervisar los procedimientos administrativos establecidos por la universidad de Málaga.
o. normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos establecidos.
p. Revisar en vía administrativa los actos administrativos dictados por órganos de la universidad de Málaga.
q. efectuar la supervisión formal de la producción normativa propia de la universidad de Málaga.
r. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de carácter informativo.
s. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de responsabilidad patrimonial.
t. organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de gobierno de carácter 


general.
u. organizar y custodiar el Registro de Títulos oficiales y Propios de la universidad de Málaga, y su 


expedición.
v. ejercer las funciones de secretaría del equipo de Gobierno.
w. controlar el sistema de protección de datos de la universidad de Málaga.
x. Dar constancia de la información oficial a facilitar por la universidad de Málaga.
y. coordinar la implantación y gestión de los procedimientos administrativos en su versión electrónica.
z. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la secretaría General la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén 


relacionados con las funciones encomendadas. 
3.11. óganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH», con rango de 


Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del campus excelencia internacional.
se encomiendan a este órgano asesor las siguientes funciones:
a) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con las solicitudes de subvenciones 


destinadas al campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
b) Actuar por delegación de la Rectora en los foros, conferencias y órganos de representación de 


instituciones públicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades relacionadas con el campus de 
excelencia internacional.


c) Actuar por delegación de la Rectora como responsable de las unidades técnicas encargadas de la 
gestión de los proyectos de ejecución del campus de excelencia internacional.


d) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con la justificación de gastos de ayudas y 
subvenciones obtenidas por el campus de excelencia internacional.


e) Gestionar los programas de ayudas e instrucción de los procedimientos relacionados con la puesta 
en marcha de convocatorias destinadas a la contratación de personal, selección de becarios, concesión de 
estancias, vinculados al proyecto de campus de excelencia internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 
unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.


se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Delegado Adjunto para la inspección de servicios.
como unidad administrativa adscrita a este órgano administrativo:
- servicio evaluación y Auditoría.
se encomiendan al Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario las 


siguientes funciones:
a) Garantizar la calidad de los servicios de la universidad de Málaga.
b) la supervisión de las actividades y funcionamiento de cada uno de los centros, departamentos, 


servicios o unidades de la universidad de Málaga en sus aspectos estructural, funcional y administrativo, al 
objeto de lograr el cumplimiento de las normas vigentes que les sean aplicables.00
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c) comprobar el cumplimiento de las obligaciones del personal docente y del personal de administración 
y servicios de la universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccionado a las normas, procedimientos y plazos que 
lo regulan.


e) estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, departamentos, servicios y unidades de la 
universidad de Málaga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) instruir expedientes informativos y disciplinarios en su caso.
g) coordinar las actuaciones y procedimientos para la adaptación de los estatutos de la universidad de 


Málaga a las previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.
h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social, con rango de Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del Plan estratégico.
se encomiendan al Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social las siguientes funciones:
a) elaborar el plan estratégico institucional.
b) Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la universidad de Málaga, para el despliegue del plan 


estratégico institucional.
c) efectuar el seguimiento del Plan estratégico y confeccionar su memoria anual. 
d) Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación del modelo de responsabilidad social desarrollado 


por la universidad de Málaga.
e) elaborar un informe de progreso en materia de cumplimiento de los principios del Pacto Mundial de 


naciones unidas y la Memoria de Responsabilidad social.
f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Director de la escuela de Doctorado.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a este órgano asesor:
- servicio de Postgrado y escuela de Doctorado.
- sección de Titulaciones Propias.
se encomiendan al Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, las siguientes 


funciones:
a) llevar a cabo la realización de estudios, memorias e informes para la puesta en marcha en la 


universidad de Málaga de enseñanzas de Máster y Doctorado.
b) coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de planes de estudios 


correspondientes a títulos de Máster y Doctor.
c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a títulos de Máster 


y Doctorado.
d) efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de las enseñanzas de máster y 


doctorado.
e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sistemas de garantía interna de la calidad de las 


titulaciones y enseñanzas correspondientes a los estudios de máster y doctorado.
f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de mejora y realizar su seguimiento.
g) evaluar la actividad docente del profesorado de las enseñanzas de máster y doctorado. 
h) coordinar y supervisar los procesos de elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos Propios 


de la universidad de Málaga.
i) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implantación de enseñanzas conducentes a Títulos 


Propios de la universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la formación a lo largo de la vida.
j) coordinar y supervisar los procesos de gestión, seguimiento y control relacionados con los Títulos 


Propios de la universidad de Málaga.
k) coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones propias.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor. 00
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se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


4. competencias trasversales y adscripciones funcionales.
1.  Por razones de eficacia y, en relación con la competencia de la secretaría General de establecer 


directrices para la regulación de los procedimientos relacionados con la tramitación de los expedientes 
académicos de estudiantes de titulaciones oficiales, se atribuye a la oficialía Mayor, la coordinación de 
las actividades correspondientes del servicio de Acceso, servicio de Becas y organización estudiantil, 
servicio de Postgrado y escuela de Doctorado y las secretarías de todos los centros universitarios.


2.  Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia 
de organización de los servicios universitarios la coordinación de las actividades administrativas 
realizadas por los servicios con competencias en materia de calidad.


3.  el servicio de Relaciones internacionales asumirá la gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado 
con las competencias atribuidas, en materia de relaciones internacionales, al Vicerrectorado de 
estudiantes, al Vicerrectorado de investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de comunicación y 
Proyección internacional, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de estudiantes 
y calidad.


4.  el servicio de calidad, Planificación estratégica y Responsabilidad social prestará apoyo y asistencia, 
de acuerdo con sus competencias, al Vicerrectorado de estudiantes y calidad, a la Gerencia y a 
la Dirección del Plan estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de 
estudiantes y calidad. 


5.  Por razones económicas, técnicas y operativas, la unidad de Formación e innovación educativa, que 
gestiona competencias relacionadas con la formación del Personal Docente e investigador, y estaba 
adscrita al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, se une al servicio de Formación 
del Personal de Administración y servicios, integrándose en su estructura funcional, dependiendo, 
por tanto, de Gerencia, como el servicio de Formación en el que se integra. el servicio de Formación 
prestará ayuda y asistencia, en materia de Formación del PDi, al Vicerrectorado de ordenación 
Académica y Profesorado.


6.  el servicio de Acceso prestará apoyo y asistencia al Vicerrectorado de estudiantes y calidad y a la 
secretaría General, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de estudiantes y calidad. 


7.  las secretarías de los centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y Direcciones de los centros 
universitarios, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica de la 
secretaría General. 


5. unidad de igualdad.
De acuerdo con lo que establece la Disposición adicional duodécima de la ley orgánica 4/2’007, 


de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de universidades, el órgano encargado del 
desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres será la Dirección 
de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, en el que estará integrada la Jefatura 
de sección de igualdad de la universidad de Málaga, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las unidades de igualdad de Género en la Administración de 
la Junta de Andalucía, que sirve de desarrollo a la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.


6. sustitución de la Rectora.
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 


del artículo 34 de los estatutos de la universidad de Málaga, actuará en su sustitución la persona titular del 
Vicerrectorado de coordinación universitaria.


7. Revocación y avocación de competencias.
1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, la Rectora podrá 
revocar las competencias delegadas.


2.  Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada ley, según el cual los órganos 
superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, la Rectora podrá avocar 00
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para sí el conocimiento de los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación 
a sus órganos administrativos dependientes.


3.  las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de la universidad de Málaga, por lo 
que agotan la vía administrativa en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la ley 30/1992.


4.  en ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez por delegación, contenidas 
en la presente resolución.


Disposición Derogatoria. esta Resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, 
en relación con la estructura orgánica del equipo de Gobierno de la universidad de Málaga y el régimen de 
delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición Final. esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín informativo 
de la universidad de Málaga, en su versión electrónica.


llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
Boletín informativo de la universidad de Málaga y en los tablones de anuncios del Rectorado.


Málaga, 20 de enero de 2014.- la Rectora, Adelaida de la calle Martín.
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-2006- 2008 Características de la práctica enfermera en Andalucía. Exp 0022/06. 
Consejería de Salud. Junta de Andalucía. 9.200 €. Investigador colaborador. 
 


 
Otros: 
 


 
 


 
Experiencia profesional: 
 


Directora de Secretariado del Equipo Rectoral. Universidad de Málaga 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud. Universidad de Málaga 
Director de Departamento de Farmacología y Pediatría. Universidad de Málaga 
Director de Departamento de Enfermería y Podología. 
Vicedecano de Ciencias de la Salud. Universidad de Málaga 
Miembro de la Comisión Nacional de Especialidades Clínicas.  
Escuela Andaluza de Salud Pública. 
Comité de Bioética del Distrito Sanitario Málaga 
Comité Autonómico de Ensayos Clínicos de Andalucía. 
Evaluador de las convocatorias de proyectos de investigación de la Consejería de Salud de 
la Junta de Andalucía. 
Applicant de la convocatoria actual de “Experts for seventh research framework programme” 
de la UE. 
Comité Asesor de la Dirección Regional de Estrategia en Cuidados de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía 
Revisor de la revista Evidence Based Nursing. 
Revisor de la revista International Journal of Nursing Studies. 
Revisor de la Revista Española de Salud Pública. 
Revisor de “Enfermería Clínica”: 1997-2004. 
Revisora de la revista Cuestiones de Fisioterapia. 
Revisora de la revista Fisioterapia. 
Vocal del Comité de Evaluación de Medicamentos (AGEMPS) 
Vicepresidencia de la Comisión Nacional de Farmacología Clínica 
Vicepresidencia de la Comisión Nacional de Enfermería Pediátrica. 
 


 
 


 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 
 
 
No se precisa. 


 
6.2.1.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


 
- Sanidad Exterior: Profesionales de Medicina y Enfermería de los dispositivos de S. E. 
- Cruz Roja Internacional: Profesionales de Medicina y Enfermería de los dispositivos 


donde se realiza el Practicum. 
- Personal de Administración y Servicios (Doctor). Grupo 3. 


 
Ademas se  cuenta con el personal de Administración y Servicios de la Secretaría, Conserjería 
y Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
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Universidad(1) Ámbito de 
Conocimiento Categoría (5) 


Málaga Fisioterapia Admin. Dpto. 


Málaga Fisioterapia Técnico Laboratorio 
Técnico Apoyo Doc. 


Málaga Enfermeria Admin. Dpto. 
Málaga Enfermeria Técnico Laboratorio 
Málaga Conserjería Encargada Equipo 
Málaga Conserjería Tecnico Auxiliar 
Málaga Conserjería Tecnico Auxiliar 
Málaga Conserjería Tecnico Auxiliar 
Málaga Conserjería Tecnico Auxiliar 
Málaga Conserjería Tecnico Auxiliar 
Málaga Secretaría Jefe de Secretaría 
Málaga Secretaría Administrativo 
Málaga Secretaría Administrativo 
Málaga Secretaría Administrativo 
Málaga Secretaría Jefe de Negociado 
Málaga Secretaría Responsable Unidad 
Málaga Biblioteca Director 
Málaga Biblioteca Técnico Especialista 
Málaga Biblioteca Técnico Especialista 
Málaga Biblioteca Técnico Especialista 
Málaga Biblioteca Técnico Especialista 
Málaga Biblioteca Técnico Especialista 
Málaga Mantenimiento Técnico Mantenimiento 
Málaga Gestión Económica Responsable Unidad Gasto 
Málaga Aula de Informática Técnico Informatica 
Málaga Aula de Informática Técnico Informatica 
  Total:   26   


 
 
 
 
 
 
 
6.2.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 


 
No se precisan. 
 
 
 
 
 
 
6.3.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
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Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


 
 


Profesorado disponible 
 


Categoría  
Académica 


Total % Doctores 
% 


Horas %


- Catedráticos de Universidad                 
- Catedráticos de Escuela Universitaria 4 4 17
- Profesores Titulares de Universidad 8 8 34
- Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria 


6 6 26


- Profesores Contratado Doctor 2 2 8
- Otros 3 3 15


Tip 
 de vinculación 


Profesores con vinculación permanente (86,95%). 
 
Profesores con vinculación temporal (13,04%). 
 


 
 
Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años 


De 20 a 25 
años 


De 25 a 30 
años 


De 30 a 
35 años 


Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% 


3 13,04 5 21,74 6 26,09 4 17,39 5 21,74   
 
Experiencia investigadora 
 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. %


2 8.69 2 8.69 1 4,34                 
 
Publicaciones: 
 


 
Revistas indexadas con Factor de Impacto: 81 
Modelos de revistas:  
Hepatology 
Anesthesiology 
Eur J Clin Pharmacol 
J Neurosciencie 
Brain Res 
Life Sci 
Med Clin 
Aten Prim 
Br J Nutr 
Int J Nurs Stud 
BMC Health Serv Res 
Rev Esp Salud Publica 
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Gac Sanit 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 


- Innovación y Calidad en la Docencia. 
- Innovación y calidad de la gestión del conocimiento en los cuidados de salud 
- Evaluación de los cuidados en salud. 
- Gestión de recursos Humanos (Motivación laboral; clima, cultura 


organizacional;…). 
- Cuidados Paliativos (Respuesta ante el enfermo moribundo y la muerte de los 


profesionales de la salud). 
- El papel de las ONGs en la salud internacional: Niveles de formación, de 


organización, de financiación, etc. La participación de los cooperantes españoles 
en ONGs de carácter sanitario internacional. 


- La educación sanitaria de los viajeros internacionales. Fuentes de información y 
comparación entre los diferentes países. Los dispositivos públicos y privados de 
los países europeos. 


- La evolución y tendencias de los viajes y los viajeros internacionales en España. 
- Investigación Cualitativa aplicada a procesos de salud y enfermedad. 
- Cuidados de Salud desde la perspectiva antropológica o socio-cultural. 
- Gestión y Administración de los Servicios Sanitarios desde la perspectiva 
- cualitativa. 
- Desigualdades en salud en personas con enfermedades crónicas complejas y/o  


sus cuidadores 
- Práctica basada en la evidencia y efectividad de la atención sanitaria (diseño de 


métodos e instrumentos para la PBE y la Salud Pública basda en la evidencia, 
implementación de GPCs, desarrollo de revisiones sistemáticas en servicios de 
salud y salud pública) 


- Hábitos dietéticos y de actividad física en niños, adolescentes, adultos o mayores 
sanos. 


- Estándares de calidad, Seguridad y Buenas Prácticas relacionadas con la 
atención sanitaria y las competencias de los profesionales sanitarios. 


- Evaluación de fármacos antitrombóticos y fármacos activos en la isquemia tisular. 
- Investigación en patología cardiovascular. 
- Farmacología de la Dependencia, Anestesiología, Terapéutica del Dolor y 


Psicofarmacología. 
- Estudio de receptores para neurotransmisores y enfermedades - 


Neurodegenerativas. 
- Medicina en  urgencia y emergencia. 
- Farmacoeconomía  e Investigación de resultados en Salud. 
- Farmacovigilancia. 
- Estudios de utilización de medicamentos. 
- Sistema Nervioso. 
 


 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
-Proyecto de investigación de excelencia Farmacología y Terapéutica CTS-232. 
Conserjería Innovación, Ciencia y Empresa.  Junta de Andalucía. Contribución a la 
producción científica del grupo con la participación en las siguientes líneas de 
investigación: Caracterización de receptores y mecanismo de acción de los fármacos. 
2006-2009 
 
-Proyecto: Un modelo de enfermedad de Alzheimer por administración de beta-amiloide 
25-35: efectos comportamentales. DGCYT,  MEC. 2000-2003 
 
-Proyecto: Efectividad de la combinación de intervenciones en el uso racional de fármacos 
en el Proceso Diabetes. FIS, MSC, IS Carlos III. 2005-2006 
 
-Proyecto: Impacto de una estrategia de gestión de la información en el uso de novedades 
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terapéuticas en la practica clínica en médicos de familia de Atención Primaria (estudio 
INFORMA). Conserjería de Salud. Junta de Andalucía. 2006-2007 
 
- Protocolo de estudio sobre la relación entre la producción de peroxinitritos, productor 
finales de glicación y retinopatía diabética. 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. Agencia Española de Cooperación 
Internacional (AECI). Programa de Cooperación Interuniversitaria e Investigación 
Científica entre España y Marruecos. (BOE nº 10 del 11 de enero de 2007) Código 
A/6441/06. Enero 2007-Enero 2008. 
 
- Estudio farmacicnético-farmacodinámico de la administración crónica de 150 mg de 
ácido acetilsalicílico de liberación sostenida sobre el funcionalismo plaquetario. Proyecto 
financiado por MADAUS S.A. con la Universidad de Málaga, a través del artículo 11 de la 
LRU (Ref. 8.06/5.79.2420). Noviembre 2006-Noviembre 2007. 
 
- Valoración del efecto de compuestos fenólicos y de aceites funcionalizados a partir de 
estos compuestos sobre los principales mecanismos bioquímicos implicados en la 
trombosis arterial y la isquemia. Dirección General de Investigación, Subdirección General 
de Investigación, en relación con el Subproyecto de Investigación referencia AGL2004-
07935-C03-02/ALI. 
Duración: 2004-2007. 
 
- Valoración del efecto de éteres de hidroxitirosilo sobre la trombosis arterial y el daño 
tisular cerebral M.E.C. Dirección General de Investigación, Subdirección General de 
Investigación, en relación con el Subproyecto de Investigación referencia AGL2007-
66373-C04-02/ALI. 2007/2010 
 
- 2003-2006 Efectividad de un nuevo modelo de Atención Domiciliaria en Andalucía. 
(Estudio ENMAD). PI031161. Fondo de Investigaciones Sanitarias. 58.000 €. Investigador 
principal. 
 
- 2003-2005 Validación de un instrumento para el cribaje telefónico de pacientes con 
necesidad de atención domiciliaria tras el alta hospitalaria. Exp 162/03. Consejería de 
Salud. Junta de Andalucía. 5.000 €. Investigador colaborador. 
 
- 2002-2005 Efectividad de un nuevo modelo de Atención Domiciliaria en Andalucía. 
S134/02.  Consejería de Salud. Junta de Andalucía. 18.000 €. Investigador colaborador. 
 
-2008-2011 Diseño de un modelo de gestión de casos para pacientes con enfermedad 
crónica: insuficiencia cardiaca y EPOC. Fase I: modelización e identificación de 
componentes de la intervención a través de sus protagonistas: pacientes y profesionales 
(Estudio DELTA-iCE-Pro). Exp: 222/2008. Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 
39.283 €. Investigador principal. 
 
-2008-2010 Descripción y comparación de los servicios de atención domiciliaria de salud y 
social en Europa y 4 comunidades autónomas (Estudio EURHOMAP) PI08/90522. Fondo 
de Investigaciones Sanitarias. 37.510 €. Investigador colaborador 
 
-2007-2010 Identificación Automática de Tejidos en Imágenes Digitales de Úlceras Por 
Presión Mediante Técnicas de Inteligencia Artificial. Exp: S0213/2007. Consejería de 
Salud. Junta de Andalucía. 58.500 €. Investigador colaborador. 
 
-2006-2008 Validación de indicadores NOC (Nursing Outcomes Classification) como 
marcadores diagnósticos de respuestas humanas a través de la Taxonomía Diagnóstica 
de la Nanda (North American Nursing Diagnosis Association) (Estudio Vincci). Exp.: 
0123/2006. Consejería de Salud. Junta de Andalucía. 11.925 €. Co-investigador principal. 
 
-2006-2008 Implementación de un programa de gestión de riesgos sanitarios en un 
Distrito de Atención Primaria (Estudio PROGRES-AP). PI06/90309. Fondo de 
Investigaciones Sanitarias. 29. 647,42 €. Investigador colaborador.  
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-2006- 2008 Características de la práctica enfermera en Andalucía. Exp 0022/06. 
Consejería de Salud. Junta de Andalucía. 9.200 €. Investigador colaborador. 
 


 
Otros: 
 


 
 


 
Experiencia profesional: 
 


Directora de Secretariado del Equipo Rectoral. Universidad de Málaga 
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud. Universidad de Málaga 
Director de Departamento de Farmacología y Pediatría. Universidad de Málaga 
Director de Departamento de Enfermería y Podología. 
Vicedecano de Ciencias de la Salud. Universidad de Málaga 
Miembro de la Comisión Nacional de Especialidades Clínicas.  
Escuela Andaluza de Salud Pública. 
Comité de Bioética del Distrito Sanitario Málaga 
Comité Autonómico de Ensayos Clínicos de Andalucía. 
Evaluador de las convocatorias de proyectos de investigación de la Consejería de Salud de 
la Junta de Andalucía. 
Applicant de la convocatoria actual de “Experts for seventh research framework programme” 
de la UE. 
Comité Asesor de la Dirección Regional de Estrategia en Cuidados de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía 
Revisor de la revista Evidence Based Nursing. 
Revisor de la revista International Journal of Nursing Studies. 
Revisor de la Revista Española de Salud Pública. 
Revisor de “Enfermería Clínica”: 1997-2004. 
Revisora de la revista Cuestiones de Fisioterapia. 
Revisora de la revista Fisioterapia. 
Vocal del Comité de Evaluación de Medicamentos (AGEMPS) 
Vicepresidencia de la Comisión Nacional de Farmacología Clínica 
Vicepresidencia de la Comisión Nacional de Enfermería Pediátrica. 
 


 
 


 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 
 
 
No se precisa. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 


 
 


Cuadro de Distribución de créditos  
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 33
Optativas 9
Prácticas externas  6
Trabajo Fin de Máster   12
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 60


 
 
 
 
5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El Plan de Estudios del Master en Salud Internacional, se estructura en dos módulos. Se 
realizarán en un curso académico. 
 
PRIMER MÓDULO: A desarrollar en el primer semestre del curso académico 
El/la alumno/a debe superar los 30 créditos de este módulo. Lo integran las siguientes 
asignaturas: 
 
 


Asignatura Créditos Carácter Temporalización


Globalización y Salud. 6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Metodología e Instrumentos de 


Investigación.  


6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Investigación aplicada al ámbito 


cultural.   


6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Salud Pública Internacional. 6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Economía de la Salud. 6 Obligatoria Primer  
Semestre 


 
 
 
SEGUNDO MÓDULO: A desarrollar en el segundo semestre. 
El/la alumno/a debe cursar y superar 30 créditos de este módulo. Lo integran las siguientes 
asignaturas: 
 


Asignatura Créditos Carácter Temporalización


Leyes Internacionales de Salud y 


Sistemas de Cuidados de Salud.  


 
3 


 
Obligatoria 


Segundo 
Semestre 


Practicum 6 Obligatoria Segundo  
Semestre 
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Trabajo Fin de Master 12 Obligatoria 
 


Segundo  
Semestre 


 
 


Optatividad: El/la alumno/a debe cursar 9 créditos, a elegir de entre las siguientes 
asignaturas optativas 


 
Asignatura Créditos Carácter Temporalización


Cooperación Internacional al 


desarrollo.  


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Salud Mental. 3 Optativa Segundo  
Semestre 


Migración, Derechos Humanos y 


ciudadanía 


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Envejecimiento de la Población.  


Problemas sociosanitarios 


3 Optativa Segundo  
Semestre 


 Salud y Género  3 Optativa Segundo  
Semestre 


Gestión de Recursos Humanos y 


Salud  


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Evaluación económica y social de 


los resultados en salud. 


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Nutrición Infantil.  3 Optativa Segundo  
Semestre 


 


5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de 
Máster: 


	
Al margen de las actuaciones generales de la Universidad de Málaga, no se han establecido 
acciones específicas de movilidad para el título.  
 
 
 


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas 
realizadas por los estudiantes de la Universidad de Málaga 
enviados a universidades socias. 


  


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa 
o convenio de movilidad de que se trate  
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La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad 
de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en 
el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante 
las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han 
originado dicho reconocimiento de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo 
programa o convenio de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 


1. Convenios  


Formalización de los convenios. 


 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 
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Relación de convenios 


- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 


/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 


Dickinson College Carlisle EE.UU. 
 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
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- Convenios para prácticas internacionales : 


 
CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 


ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 


Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 
DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


1. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, 
se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
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e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


 


Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que 
resulten procedentes. 


 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 


 


2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
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reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su 
defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de 
estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por 
el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se 
produzca en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador 
académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento 
académico). 


1. Calidad de las prácticas externas internacionales 


El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 


La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la 
empresa, estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a 
través del Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la 
UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  


 Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la 
organización de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. 
El cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período 
real de estancia y la percepción de la ayuda. 


 Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a 
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los resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento 
posterior de los estudios realizados. 
 
 
5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
. 
 
Para garantizar la coordinación del Titulo se establecen las siguientes comisiones: 
 
Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud. 


Comisión de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud. 


Consejo Académico de Máster, compuesto por cinco profesores, cada uno de los cuales será 
propuesto por un departamento con docencia igual o superior al veinte por ciento de los 
créditos totales del plan de estudios, manteniéndose en todo caso el principio de 
proporcionalidad. 


Comisión de Equipo Docente de la Titulación, formada por la Coordinadora de la Titulación y 
los Coordinadores de las asignaturas. 


 
 
 
 
 
5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Esquema general del plan de estudios que se propone: 
 
El Plan de Estudios del Master en Salud Internacional, se estructura en dos módulos. Se 
realizarán en un curso académico. 
 
PRIMER MÓDULO: A desarrollar en el primer semestre del curso académico 
El/la alumno/a debe superar los 30 créditos de este módulo. Lo integran las siguientes 
asignaturas: 
 


Asignatura Créditos Carácter Temporalización


Globalización y Salud. 6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Metodología e Instrumentos de 


Investigación.  


6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Investigación aplicada al ámbito 


cultural.   


6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Salud Pública Internacional. 6 Obligatoria Primer  
Semestre 


Economía de la Salud. 6 Obligatoria Primer  
Semestre 


 
 
SEGUNDO MÓDULO: A desarrollar en el segundo semestre. 
El/la alumno/a debe cursar y superar 30 créditos de este módulo. Lo integran las siguientes 
asignaturas: 
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Asignatura Créditos Carácter Temporalización


Leyes Internacionales de Salud y 


Sistemas de Cuidados de Salud.  


 
3 


 
Obligatoria 


Segundo 
Semestre 


Practicum 6 Obligatoria Segundo  
Semestre 


Trabajo Fin de Master 12 Obligatoria 
 


Segundo  
Semestre 


 
 


Optatividad: El/la alumno/a debe cursar 9 créditos, a elegir de entre las siguientes 
asignaturas optativas 


 
Asignatura Créditos Carácter Temporalización


Cooperación Internacional al 


desarrollo.  


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Salud Mental. 3 Optativa Segundo  
Semestre 


Migración, Derechos Humanos y 


ciudadanía 


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Envejecimiento de la Población.  


Problemas sociosanitarios 


3 Optativa Segundo  
Semestre 


 Salud y Género  3 Optativa Segundo  
Semestre 


Gestión de Recursos Humanos y 


Salud  


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Evaluación económica y social de 


los resultados en salud. 


3 Optativa Segundo  
Semestre 


Nutrición Infantil.  3 Optativa Segundo  
Semestre 


 
 
 
 


cs
v:


 1
62


90
65


17
72


74
26


82
74


36
28


5







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x 6 número de créditos): 150 horas. 


 


 
 


INFORMACIÓN GENERAL 
 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 


Globalización y Salud. 
(En Inglés) 
Globalization and Health. 


 
Número de créditos ECTS: 


 
6 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Primer Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Obligatoria 


 
Materia en la que se integra: 


 
Globalización y Salud. 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Primer Módulo 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


  Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


  Asistencia y participación en clase 25 0 
  Actividades no presenciales. Búsqueda bibliográfica, preparación de casos, 


trabajo autónomo del alumno. 
50 0 


  Asistencia a seminarios, tutorías, exposición trabajos 25 0 
 
 
 


 
Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


Lección magistral 10 100 
Discusión de textos 15 100 
Resolución de problemas 10 100 
Debates 10 100 
Búsqueda bibliográfica/documental 25  
Discusiones a través del foro 15  
Elaboración de ensayos 50  
   
TOTAL ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 40  
TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 90  
TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN 15  
TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE 150  


 
 
 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 


 
Actividades prácticas en aula docente 
Resolución de problemas 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4. 


Competencias Transversales: CT 1, CT 2, CT 3, CT 4, CT 5. 


Competencias específicas: CE 1, CE 2, CE 3, CE4, CE 5. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
 
1. Concepto de Globalización 
2. Viejas y nuevas identidades Ethnohistoricas. 
3. Globalización y Salud 
4. Dinámica global de los problemas de Salud 
5. Desigualdades en salud, problemas de salud, barreras y acceso al cuidado de Salud. 
6. Desempleo, pobreza, delincuencia, drogas, trata de personas, violencia sexual. 
7. Racismo y xenofobia , repercusiones sobre la salud. 
8. Patrones demográficos y epidemiológicos. 
9. Migración, desplazamiento, y refugiados. 
10. La contribución positiva a la salud de la comunidad de acogida, de los emigrantes y de los 
refugiados. 
11. Contribución  de  los  profesionales  de  la  Salud  a  la  solución  de  problemas  de  Salud 
relacionados con el nivel de desarrollo de los países. 
12. Salud Transcultural. Teorías e intervenciones 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Al finalizar la asignatura los estudiantes: 


 
- Conocerán las repercusiones de la Globalización sobre la Economía, Calidad de Vida y Salud
de la población. 
- Identificaran los factores que producen las desigualdades, problemas y acceso al cuidado de
Salud. 
- Integrarán los conocimientos sobre la Transculturalidad de la Salud. 
- Conocerán las aportaciones que como profesionales de la Salud pueden realizar que
contribuyan a la solución de problemas de Salud relacionados con el nivel de desarrollo de los
países. 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Debates 
Discusión de textos 


Actividades No Presenciales 


Actividades de discusión, debate, etc. 
Discusión sobre un tema propuesto por el profesorado. 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de ensayos 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 
 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 


Metodología e Instrumentos de Investigación. 
(En Inglés) 
Research Methodology and Tools. 


 
Número de créditos ECTS: 


 
6 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Primer Semestre 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Obligatoria 


 
Materia en la que se integra: 


 


Metodología e Instrumentos de Investigación. 
 


Módulo en el que se integra: 
 
Primer Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Realización de tareas individuales, trabajos en equipo, 
comentario de artículos 


60 0 


Participación en foros 10 0 
Realización de examen 30 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x 6 número de créditos): 150 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 10 100 


  Prácticas en aula informática 15 100 


  Revisión de trabajos 10 100 


  Discusión de textos 10 100 


  Conferencia online Métodos de atención sanitaria basada en la 
evidencia 


4 0 


  Otras actividades expositivas online Videotutoriales sobre 
métodos de investigación  


5 0 


  Otras actividades expositivas online Videotutoriales sobre 
atención basada en la evidencia 


5 0 


  Resolución de problemas Realización de ejercicios planteados en 
cada Unidad temática 


15 0 


  Otras actividades prácticas no presenciales Definición de 
pregunta de indagación para el trabajo final del módulo de 
evidencia 


2 0 


  Búsqueda bibliográfica/documental Búsquedas para la 
elaboración del trabajo final del módulo de evidencia


10 0 


  Otras actividades prácticas no presenciales Lectura crítica de la 
información encontrada para el trabajo final del módulo de
evidencia 


10 0 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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  Elaboración de informes Redacción del trabajo final del módulo 
de evidencia  


10 0 


  Discusiones Participación en foros de discusión planteados por el 
profesor 


2 0 


  Estudio personal 27  


       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 90  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  15  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  150  
 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Actividades Presenciales 
 


Actividades Expositivas 
Lección magistral 


 
Actividades prácticas en instalaciones específicas 
Prácticas en Aula de Informática 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc 
Discusión de textos 
Revisión de trabajos 


 
Actividades No Presenciales 


 


Actividades de discusión, debate, etc. 
Discusiones Participación en foros de discusión planteados por el profesor 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental Búsquedas para la elaboración del trabajo final del módulo 
de evidencia 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de informes Redacción del trabajo final del módulo de evidencia 


 
Actividades expositivas 
Conferencia online Métodos de atención sanitaria basada en la evidencia 
Otras actividades expositivas online Videotutoriales sobre métodos de investigación 
Otras actividades expositivas online Videotutoriales sobre atención basada en la evidencia 


 
Actividades prácticas 
Resolución de problemas Realización de ejercicios planteados en cada Unidad temática 
Otras actividades prácticas no presenciales Lectura crítica de la información encontrada para el 
trabajo final del módulo de evidencia 
Otras  actividades  prácticas  no  presenciales  Definición  de pregunta  de  indagación  para el 
trabajo final del módulo de evidencia 


 
Estudio personal 
Estudio personal 


 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar la asignatura, se espera que el/la estudiante: 
1. Aprenda a formular problemas de investigación y la generación de hipótesis. 


cs
v:


 1
62


90
65


17
72


74
26


82
74


36
28


5







 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
 


El  problema  de  investigación,  la  generación  de  hipótesis  y  el  marco  conceptual. 
Objetivos y variables de un estudio. 
1. El planteamiento del problema y la generación de hipótesis. 
2. El marco conceptual del estudio. 


 
Estudios observacionales y experimentales 
3. Características básicas de los diseños de investigación cuantitativa: diseños 
observacionales: estudios descriptivos y estudios transversales, estudios observacionales 
longitudinales, estudios experimentales (excepto ensayos clínicos), estudios experimentales de 
intervenciones complejas e, estudios pragmáticos e investigación de resultados en salud. 


 
Medidas de efecto 
4. Medidas de efecto en estudios cuantitativos: medidas relativas y absolutas. 


 
Variabilidad 
5. Variabilidad de la práctica clínica: concepto, ejemplos e hipótesis explicativas 
6. Los análisis de variabilidad en el entorno de práctica 


 
Incertidumbre y la construcción de preguntas de búsqueda 
7. Cómo generar preguntas estructuradas de búsqueda a partir de escenarios de incertidumbre 
8. Tipos de preguntas estructuradas: sobre intervenciones y tratamientos, sobre diagnóstico, 
pruebas y valoración, sobre pronóstico y factores de riesgo, sobre salud pública y promoción de 
salud. 


 
Metodos de sintesis cientificas 
9. Concepto de revisión sistemática y de metaestudio en métodos cuantitativos y cualitativos 
10. Niveles de Evidencia: métodos de gradación. 
11. Evaluación crítica e interpretación de los resultados de una revisión sistemática y de GPCs 


 
Fuentes de informacion cientifica 
12. Fuentes de información con resultados de investigación primarios y secundarios (revisiones 
sistemáticas, guías, temas evaluados,evaluaciones de tecnologías sanitarias¿) 
13. Construcción de estrategias de búsqueda según las fuentes de información 


 
Implementacion 
14. Implementacion de evidencias en la practica y en los Servicios y politicas de Salud. 


 
Estadistica 
15. Análisis descriptivo univariante. 
16. Introducción a la inferencia estadística. Muestreo. Distribución de estimadores. Teorema 
central del límite. Estimación puntual. Estimación 
confidencial. 


2. Reconozca la relación entre el marco conceptual y enfoques teóricos con el problema de
investigación. 
3. Reconozca las características de los principales diseños de investigación cuantitativos. 
4. Adquiera habilidades para comprender y evaluar críticamente resultados de investigación y
ser capaz de comunicarlos a terceros. 
5. Conozca el concepto de variabilidad de la práctica clínica y reflexione sobre las 
implicaciones que tiene en la prestación de servicios de salud, así como las hipótesis sugeridas
para su explicación. 
6. Sea capaz de construir preguntas de búsqueda sobre áreas de incertidumbre en la práctica
clínica, en la atención sanitaria en general, o en Salud Pública. 
7. Conozca los principales métodos de síntesis de resultados de investigación y niveles de
evidencia, en diseños cuantitativos y de investigación en Servicios de Salud. 
8. Emplee instrumentos de evaluación crítica para resultados de investigación secundarios. 
9. Conozca las principales fuentes de información basada en resultados de investigación
relevantes y sepa aplicar estrategias de búsqueda 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT 1, CT 2, CT5, CT6, CT7 


Competencias específicas: CE 8, CE 10, CE 11, CE 12. 


 
 
 


 


17. Contrastes de hipótesis. Generalidades. Significación. Errores de tipo I y II. 
18. Pruebas X2 para variables cualitativas. 
19. Pruebas t-student y ANOVA para variables numéricas. Pruebas no paramétricas. 
20. Análisis multivariante: Regresión múltiple, lineal y logística. 


 
Clinimetría 
Clinimetría aplicada a las Ciencias de la Salud. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 


Investigación aplicada al ámbito cultural 
(En Inglés) 
Research applied to the cultural field


 
Número de créditos ECTS: 


 
6 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Primer Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Obligatoria 


 
Materia en la que se integra: 


 
Investigación aplicada al ámbito cultural 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Primer Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: Participación 
en clase y en dinámicas de grupo en el aula. Intervención en chat, foros de 
debate, ejecución de tareas, etc. 


30 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


40 0 


Al finalizar la asignatura diseñarán un proyecto de 
investigación cualitativa aplicado a un determinado ámbito
cultural. 


30 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 10 100 
  Otras actividades expositivas 35 100 
  Comentarios de textos 15 0 
  Elaboración de ensayos 25 0 
  Discusiones 10 0 
  Estudios de casos 20 0 
  Estudio personal 20 0 
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 90  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  15  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  150  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7. 


Competencias específicas: CE 10, CE 11, CE 12. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1. Investigación y competencia cultural. 
2. Etnohistoria y proceso de investigación. 
3. Conocimiento cultural propio y de los demás y cómo afecta al proceso de investigación. 
4. Metodología cualitativa en investigación cultural cualificada. 
5. Fases del diseño de la investigación cultural competente. 
6. Técnicas cualitativas en investigación cultural cualificada. Grupo Nominal y Técnica Delphi. 
7. Adaptación transcultural de un cuestionario: Traducción- retrotraducción. 
8. Técnicas de observación. Entrevista en profundidad. 
9. Grupos focales. 
10. Análisis de datos. 
11. Informe y divulgación de los hallazgos. 
12. Ética en la investigación cualitativa. 
13. Lectura crítica de estudios cualitativos 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar la asignatura los estudiantes: 
1. Conocerán las implicaciones de la investigación desde la perspectiva cultural 
2. Aprenderán  las  bases  metodológicas  de  la  investigación  cualitativa  aplicada  el  ámbito 
cultural, inlcuyendo métodos y técnicas. 
3. Reflexionarán sobre la competencia cultural propia y las implicaciones en la interpretación 
cultural aplicada a la salud 
4. Conocerán los principios del análisis cualitativo 
5. Debatirán y reflexionarán sobre los aspectos éticos de la investigación cualiativa 
6.. Aprenderán las claves de la lectura crítica de estudios cualitativos 


Otras actividades expositivas 


Actividades No Presenciales 


Actividades de discusión, debate, etc. 
Discusiones. 


 
Actividades de documentación 
Comentarios de textos. 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de ensayos 


 
Actividades prácticas 
Estudios de casos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 


Salud pública internacional 
(En Inglés) 
International Public Health


 
Número de créditos ECTS: 


 
6 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Primer Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Obligatoria 


 
Materia en la que se integra: 


 
Salud pública internacional 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Primer Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Evaluación de la asistencia y participaciónen clase, así 
como de las actividades presenciales de trabajo propuesto. 
Elaboración de programas sanitarios relacionados con el 
contenido del segundo módulo para su exposición 
presencial.  


60 0 


Trabajo individualizado a través del campus virtual y test de 
evaluación de conocimientos al término de cada módulo. 


40 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 10 100 
  Otras actividades expositivas y Tutorías 25 100 
  Material bibliográfico: temas desarrollados 15 0 
  Trabajos/ejercicios prácticos 25 0 
  Actividades individuales (prep. Monografías…) 10 0 
  Actividades en grupo y discusión. 20 0 
  Trabajo personal 20 0 
  Exámenes y exposición de trabajos 15 100 
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 90  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  15  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  150  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
 


Módulo 1. LA SALUD: DESIGUALDADES EN UN MUNDO GLOBALIZADO. 
Concepto y Evolución del concepto de salud. 
Determinantes de la salud. 
Desigualdades en salud e indicadores básicos en el contexto internacional. 
Papel del personal sanitario en el ámbito de la salud. 


 
Módulo 2. MECANISMOS DE GESTIÓN DE LA SALUD PÚBLICA INTERNACIONAL 
Planificación y programación sanitaria. 
Modelos de sistemas sanitarios. 
Servicio Nacional de Salud y atención sanitaria a extranjeros. 
Servicios de Salud en distintos países de Europa y mundiales. 
OMS y las oficinas regionales: estructura y funciones. Otros organismos internacionales. 
Reglamento sanitario internacional. 
ECDC Centro para el control de enfermedades en Europa 
Redes de Vigilancia Epidemiológica europea y mundiales. Los ejemplos del SARS y la gripe 
aviaria. 


 
Módulo 3. PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA MUNDIAL EN EL SIGLO XXI. 
Importancia sanitaria de las enfermedades crónicas. Estrategias de prevención y control. 
Problemas sanitario y social de las enfermedades cardiovasculares. 
Epidemiología del cáncer. Estrategias de prevención y control. 
Procesos respiratorios agudos y crónicos. 
Epidemiología de la patología osteo-articular más prevalente. 
Los accidentes como problema de Salud Pública. 
Problemas sanitarios y sociales de las enfermedades mentales. 
Problemas sanitario y social de las drogodependencias. 
Alimentación, nutrición y Salud Pública. Importancia de su estudio como problema sanitario y 
social. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar la asignatura los estudiantes: 
Identificaran las desigualdades de salud en el contexto internacional. 
Conocerán los mecanismos de gestión de la Salud Pública Internacional. 
Debatirán y reflexionarán sobre los problemas sociosanitarios de Salud Pública mundial más 
importantes en el siglo XXI. 
Identificarán las enfermedades transmisibles y las medidas de prevención. 
Conocerán el calendario de diferentes países y la vacunación obligatoria y recomendable en 
viajes internacionales. 


Lección magistral 
Otras actividades expositivas 


Actividades No Presenciales 


Actividades de discusión, debate, etc. 
Discusiones. 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de ensayos 


 
Actividades prácticas 
Estudios de casos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 1, CE 2, CE 3, CE 4, CE 5. 


Módulo 4: PRINCIPALES DESAFÍOS ACTUALES EN RELACIÓN CON LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. SALUD Y VIAJES. 
El grave problema del hambre. 
Enfermedades transmisibles con elevado impacto en la mortalidad. 
Erradicación de la polio. 
Principales pandemias relacionadas con las enfermedades transmisibles 
Salud y viajes. 
Problemas relacionados con la inmigración. 
Medidas de prevención prioritarias para los países en vías de desarrollo. 


 
Módulo 5: VACUNACIÓN INTERNACIONAL 
Calendarios vacunales en diferentes países: el programa ampliado de inmunizaciones. 
Vacunación obligatoria y recomendable en viajes internacionales. 
Certificado de vacunación internacional: RSI 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 


Economía de la salud 
(En Inglés) 
Health Economics


 
Número de créditos ECTS: 


 
6 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Primer Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Obligatoria 


 
Materia en la que se integra: 


 
Economía de la salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Primer Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: Participación 
en clase y en dinámicas de grupo en el aula. Intervención en chat, foros de 
debate, ejecución de tareas, etc. 


30 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


40 0 


Al finalizar la asignatura diseñarán un proyecto de 
investigación cualitativa aplicado a un determinado ámbito
cultural. 


30 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 10 100 
  Otras actividades expositivas 35 100 
  Comentarios de textos 15 0 
  Elaboración de ensayos 25 0 
  Discusiones a través del foro 10 0 
  Estudios de casos 20 0 
  Estudio personal 20 0 
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 90  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  15  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  150  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 10, CE 11, CE 12. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1. Investigación y competencia cultural. 
2. Etnohistoria y proceso de investigación. 
3. Conocimiento cultural propio y de los demás y cómo afecta al proceso de investigación. 
4. Metodología cualitativa en investigación cultural cualificada. 
5. Fases del diseño de la investigación cultural competente. 
6. Técnicas cualitativas en investigación cultural cualificada. Grupo Nominal y Técnica Delphi. 
7. Adaptación transcultural de un cuestionario: Traducción- retrotraducción. 
8. Técnicas de observación. Entrevista en profundidad. 
9. Grupos focales. 
10. Análisis de datos. 
11. Informe y divulgación de los hallazgos. 
12. Ética en la investigación cualitativa. 
13. Lectura crítica de estudios cualitativos 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar la asignatura los estudiantes: 
1. Conocerán las implicaciones de la investigación desde la perspectiva cultural 
2. Aprenderán  las  bases  metodológicas  de  la  investigación  cualitativa  aplicada  el  ámbito 
cultural, inlcuyendo métodos y técnicas. 
3. Reflexionarán sobre la competencia cultural propia y las implicaciones en la interpretación 
cultural aplicada a la salud 
4. Conocerán los principios del análisis cualitativo 
5. Debatirán y reflexionarán sobre los aspectos éticos de la investigación cualiativa 
6.. Aprenderán las claves de la lectura crítica de estudios cualitativos 


Otras actividades expositivas 


Actividades No Presenciales 


Actividades de discusión, debate, etc. 
Discusiones. 


 
Actividades de documentación 
Comentarios de textos. 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de ensayos 


 
Actividades prácticas 
Estudios de casos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
 


INFORMACIÓN GENERAL 
 
 


Denominación de la asignatura: 


Leyes   Internacionales   de   Salud   y   Sistemas   de 
Cuidados de Salud.
International laws of Health and Systems of Care of 
Health


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Obligatoria 


 
Materia en la que se integra: 


Leyes Internacionales de Salud y Sistemas de Cuidados 
de Salud. 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: 
Participación en clase y en dinámicas de grupo en el aula. 
Intervención en chat, foros de 
debate, ejecución de tareas, etc. 


10 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


30 0 


Realización de examen 40 0 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 22,5 100 
  Otras actividades expositiva son line 15  
  Resolución de problemas 15 0 
  Estudios de casos 15 0 
  Estudio personal 7,5 0 
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT7. 


Competencias específicas: CE 3, CE 4, CE 5, CE 16. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1. Sistemas de Salud Nacional y Europeos. 
2. Políticas de salud de la OMS y aplicación. 
3. Salud Pública y Comunitaria. 
4. Desarrollo político e implementación. 
5. El impacto de los nuevos miembros de la U.E. 
6. Políticas Nacionales y de la U.E. Impacto en la inmigración, refugiados. 
7. Políticas Nacionales y su impacto en personas incapacitadas y otra población vulnerable. 
8. Leyes Europeas de Salud. 
9. Leyes Internacionales de Salud 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar la asignatura los estudiantes: 
1. Conocerán los distintos Sistemas de Salud Nacionales y Europeos, así como las políticas de 
Salud de la OMS y su aplicación. 
2. Reflexionarán sobre la incorporación de los nuevos miembros a la Unión Europea y su 
impacto sobre la salud. 
3. Debatirán y reflexionarán sobre las políticas Nacionales y de la Unión Europea sobre la 
Inmigración, refugiados, personas discapacitadas y otra población vulnerable. 
4. Conocerán y reflexionarán sobre las Leyes Europeas e Internacionales de Salud. 


Actividades No Presenciales 
 
 
Actividades expositivas 
Otras actividades expositivas online 


 
Actividades prácticas 
Resolución de problemas 
Estudios de casos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
 


INFORMACIÓN GENERAL 
 
 


Denominación de la asignatura: 


COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL 
DESARROLLO
INTERNATIONAL COOPERATION TO THE 
DEVELOPMENT


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Lecturas 33 0 
Ejercicios prácticos 18 0 
Estudios de casos 8 0 
Trabajos   dirigidos,   tanto   individuales   como   en   grupo 
cooperativo 


25 0 


Debates dirigidos 8 0 


Tutorías 8 0 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 10 100 
  Otras actividades expositiva 6,5 100 
  Debates 3 100 
  Estudio/Discusión de casos 3 100 
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Comentarios de textos 10  
  Discusiones 5  
  Estudio personal 20  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 
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Bloque general 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 


TEMA 1. ORÍGENES Y CARACTERÍSTICAS DEL SUBDESARROLLO 
1.1. Conciencia del subdesarrollo 
1.2. La naturaleza del subdesarrollo 
1.3. Orígenes del subdesarrollo: colonialismo e imperialismo 
1.4. Características del subdesarrollo 
TEMA   2.   APROXIMACIÓN   A   COOPERACIÓN   INTERNACIONAL   AL   DESARROLLO. 
CONCEPTOS BÁSICOS 
2.1. Cooperación para el desarrollo; Cooperación bilateral/multilateral: Cooperación 
descentralizada; Cooperación Sur-Sur; Cooperación triangular 
2.2. Ayuda oficial al desarrollo. Condicionalidad 
2.3. Acción humanitaria 
2.4. Ayuda alimentaria 
2.5. Educación para el desarrollo 
TEMA 3. ACTORES DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO 
3.1. Actores nacionales 
3.2. Actores supranacionales 
3.2.1. Instituciones financieras multilaterales 
3.2.2. Instituciones no financieras multilaterales 
TEMA 4. LA REALIDAD DE LA AYUDA AL DESARROLLO 
4.1. Objetivos de desarrollo del milenio 
4.2. Panorama internacional de la cooperación y el desarrollo 
4.3. La ayuda oficial al desarrollo en España 
4.4. Eficacia de la ayuda 
TEMA 5. LA SALUD EN LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y LA ACCIÓN HUMANITARIA 
5.1. Situación de la salud en el mundo 
5.2. Perspectiva internacional 
5.3. La salud en la cooperación española 
5.4. La salud en la cooperación desacentralizada 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Para la consecución de las competencias expuestas, entendemos pertinente la combinación de
estrategias metodológicas expositivas y de indagación, fomentando, sobre todo, la reflexión 
teórica, la creatividad e iniciativa de los alumnos, el trabajo en equipo y la realización de 
trabajos prácticos. Sin menoscabo de la labor de tutorías como estrategia didáctica. Asimismo,
se fomenta la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como
instrumento de aprendizaje. 


Actividades Expositivas 
Lección magistral 
Otras actividades expositivas 


 
 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Debates 
Estudio/discusión de casos 


 
Actividades No Presenciales 


 
Actividades de discusión, debate, etc. 
Debates 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 
Comentarios de textos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 3, CE 4, CE 5, CE 6. 


 
 
 
 
 


 


5.5. Acción humanitaria 
TEMA 6. INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL CICLO DEL PROYECTO DE DESARROLLO 
(GCPD) 
6.1. Aspectos básicos de la GCPD 
6.2. Enfoque metodológico en la GCPD: el caso del marco lógico 
6.3. El proceso de GCPD 
6.3.1. Identificación 
6.3.2. Formulación  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
SALUD MENTAL 
MENTAL HEALTH 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


 
SALUD MENTAL 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: 
clases presenciales, dinámicas de grupo en aula, 
intervención en Chat y foros de debate, 
ejecución de tareas, etc. y en el periodo establecido 


40 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


60 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 2,5 100 
  Resolución de problemas 10 100 
  Estudio/Discusión de casos 10 100 
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de 


trabajos sobre la temática de la asignatura  
15  


       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 


 
Actividades prácticas en área docente 
Resolución de problemas 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 4, CE 7, CE 8. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Bloques Temáticos 
1. Lo que es y lo que no es la Salud Mental. 
2. Las características de una buena Salud Mental 
3. Visión global de la salud Mental: 
a. Necesidades básicas 
b. La vivencia de nuestro cuerpo físico ¿ (Esquema corporal, sensaciones físicas). 
c. Reflexiones sobre la estructura de nuestra personalidad (cuando esta falla nos viene la 
ansiedad y todo lo que se deriva de cómo esta se canalice). 
d. La vivencia de la autoestima. 
e. La necesidad de ideales, objetivos o metas en nuestra vida. 
f. La vivencia de los valores. 
g. Las Relaciones interpersonales o sociales. 
h. Los roles que tenemos, cómo los vivimos y lo qué espera la sociedad de los mismos. 
4. Los grandes Trastornos Mentales: 
a. Los trastornos de Ansiedad. 
b. Los trastornos del Estado de Ánimo. 
c. Los Trastornos Psicóticos. 
d. Los Trastornos de la Personalidad. 
e. Los Trastornos de la Alimentación. 
f. Los Trastornos debidos al Consumo de Sustancias. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer lo que es y lo que no es la Salud Mental y las características de la buena Salud 
Mental. 
2. Reflexionar sobre la estructura de la personalidad y las consecuencias de sus alteraciones. 
3. Identificar la necesidad de ideales, objetivos, metas y valores en nuestras vidas. 
4. Debatir sobre las relaciones interpersonales, los roles que tenemos y como los vivimos. 
5. Conocer los grandes trastornos mentales: Los grandes Trastornos Mentales: Ansiedad,
trastornos del Estado de Ánimo, trastornos Psicóticos, de Personalidad, de la Alimentación y
los debidos al Consumo de Sustancias. 
6. Aplicación  práctica  en  la  vida  personal,  familiar  o  profesional  de  los  conocimientos 
adquiridos. 


Actividades No Presenciales 
 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de trabajos sobre la temática de 
la asignatura 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Migración, Derechos Humanos y Ciudadanía 
Migration, Human rights and Citizenship 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


 
Migración, Derechos Humanos y Ciudadanía 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


De cada bloque temático se entregará el material necesario 
para realizar una primera aproximación al mismo. Cada mes 
y medio aproximadamente se realizará un cuestionario de 
diez preguntas correspondiente a dos bloques temáticos


60 0 


Realización de un ensayo uno de los temas que se 
señalarán, y que habrá de presentarse antes de que finalice 
el curso 


40 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 12,5 100 
  Otras actividades expositivas y Debates sobre las exposiciones 10 100 
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Elaboración de trabajos sobre la temática de la asignatura  25  
  Estudio personal 10  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 
Otras actividades expositivas 


 
Actividades de discusión, debate, etc. 
Debates 
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Actividades No Presenciales 


Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


Actividades de elaboración de documentos


 
 
 
 
 
 
 
 


Elaboración de trabajos sobre la temática de la asignatura 
 
Estudio personal 
Estudio personal 


 
 
 
 
 


 
 


 
 


COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 3, CE 4, CE 5, CE 16. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
BLOQUE TEMÁTICO: EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA ACTUALIDAD: 
1. EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA ACTUALIDAD: 
A. LAS MIGRACIONES EN EL MUNDO CONTEMPORANEO 
B. CARACTERISTICAS Y ANALISIS DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS: ESPECIAL 
INCIDENCIA DEL FENOMENO EN ESPAÑA Y LA UNION EUROPEA 


 
BLOQUE TEMÁTICO: INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LOS 
MIGRANTES Y LA PROTECCION DE SUS DERECHOS 
2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS 
MIGRANTES 
A. Instrumentos Internacionales de AMBITO GENERAL 
B. LA PROTECCION DE LOS MIGRANTES: 
INSTRUMENTOS  QUE  CONFIEREN  DERECHOS  E  INSTRUMENTOS  QUE  TRATAN  DE 
ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS 


 
BLOQUE   TEMÁTICO:   LA   NACIONALIDAD   Y   LA   EXTRANJERIA   EN   EL   MUNDO 
CONTEMPORANEO 
3.LA NACIONALIDAD Y LA EXTRANJERIA 
A. La nacionalidad en Derecho Internacional 
b. La EXTRANJERIA: especial incidencia en el caso español 


 
BLOQUE TEMÁTICO: LOS REGIMENES CUALIFICADOS DE EXTRANJERIA 
LOS REGIMENES CUALIFICADOS DE EXTRANJERIA: 
A. ASILO Y REFUGIO 
B.APATRIDIA 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer las características de los movimientos migratorios. 
2. Reflexionar sobre los instrumentos internacionales relacionados con la migración y con la 
protección de sus derechos. 
3. Debatir sobre Nacionalidad, Extranjería y los regímenes cualificados de Extranjería. 


cs
v:


 1
62


90
65


17
72


74
26


82
74


36
28


5







FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


 
Denominación de la asignatura: 


Envejecimiento de la Población. Problemas 
sociosanitarios.
Aging population. Social and sanitary problems 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


Envejecimiento de la Población. Problemas 
sociosanitarios.


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Evaluación continua de la participación e implicación en el 
desarrollo de la asignatura 


25 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


50 0 


Realización de trabajos y presentación 25 0 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 2,5 100 
  Resolución de problemas 10 100 
  Estudio/Discusión de casos 10 100 
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Otras actividades de elaboración de documentos 20  
  Estudio personal 15  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Estudio/discusión de casos 
Revisión de trabajos 
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Actividades No Presenciales 


Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


Actividades de elaboración de documentos


 


 
 
 
 
 


 
 


 
 


COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 4, CE 5, CE 17. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1. Criterios estadísticos para el estudio del envejecimiento poblacional. 
2. Cambios socioculturales y envejecimiento social: análisis de las causas del envejecimiento 
de la población. 
3. Políticas sociales ante el fenómeno del envejecimiento poblacional. 
4. Análisis de las iniciativas y programas sociosanitarios en diferentes ámbitos. 
5. Iniciativas de las administraciones autonómicas y provinciales. 
6. Normativa y documentación sobre atención a los problemas sociosanitarios derivados del 
envejecimiento poblacional. 
7. La aldea global envejecida:  marco ideológico como fundamentación del envejecimiento 
poblacional. 
8. Aproximación  antropológica  al  fenómeno  del  envejecimiento  en  las  distintas  culturas 
actuales. 
9. Análisis de las estructuras familiares como nodo del cuidado. 
10. Las redes sociosanitarias como clave ante la demanda de apoyo a la red social.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer las causas del envejecimiento de la población y los cambios socioculturales que 
conlleva. 
2. Reflexionar sobre el fenómeno del envejecimiento en diferentes culturas. 
2. Reflexionar sobre las políticas puestas en marcha ante el fenómeno del envejecimiento 
poblacional. 
3. Analizar  los  problemas  derivados  del  envejecimiento  y  las  iniciativas  y  programas 
sociosanitarios de diferentes ámbitos. 
4. Debatir sobre las relaciones familiares, prestación de cuidados. 
5. Conocer la implicación de las redes sociosanitarias en la demanda de apoyo a la red social. 


 
 
 
 
 
 
 
Otras actividades de elaboración de documentos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Salud y Género 
Health and Gender 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


 
Salud y Género 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Evaluación continua de la participación e implicación en el 
desarrollo de la asignatura 


25 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


50 0 


Realización de trabajos y presentación 25 0 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 10 100 
  Discusión de textos 10 100 
  Debates 2,5 100 
  Estudio personal 10  
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Otras actividades de elaboración de documentos 20  
  Discusión a través del foro 5  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Debates 
Discusión de textos 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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Actividades No Presenciales 
   


 
 
Actividades de discusión, debate, etc 
Debates 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Otras actividades de elaboración de documentos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 


COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 8, CE 9, CE 13. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
2. Roles de género 
3. El Movimiento Feminista 
4. Equidad de género en Salud 
5. La mujer como cuidadora 
6. Género y trabajo. 
7. Salud sexual y reproductiva 
8. Mujer e inmigración 
9. Violencia contra la mujer 
10. Políticas de género  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer las distintas teorías sobre Feminismos y el papel del movimiento feminista en el 
avance de los derechos de la mujer. 
2. Reflexionar sobre los roles de género en diferentes culturas. 
3. Reflexionar y debatir sobre las desigualdades de género en salud. 
4. Analizar la magnitud y causas del fenómeno de violencia contra la mujer 
5. Debatir sobre las políticas de Igualdad y de la eliminación de la violencia de género. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Gestión de Recursos Humanos y Salud 
Human resource management and Health 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


Gestión de Recursos Humanos y Salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Participación e implicación en el desarrollo de la asignatura: 
en clase, dinámicas de grupo en el aula, intervención en 
Chat y foros de debate, ejecución de tareas, etc. y en el 
periodo establecido:


30 0 


Trabajo individualizado teniendo en cuenta la ejecución de 
las diferentes tareas a desarrollar en el periodo establecido.


40 0 


Al finalizar la asignatura planificarán una intervención ante
un caso práctico relacionado con varios temas de la 
asignatura: 


30 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 20 100 
  Otras actividades expositivas 2,5 100 
  Debates 2,5 100 
  Estudio personal 10  
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Comentarios de texto 10  
  Otras actividades de elaboración de documentos 10  
  Discusiones 5  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 4, CE 9, CE 14, CE 18. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1.- Importancia del factor humano en la empresa: Trabajar con personas. 
2.- Coaching. 
3.- Trabajo en equipo. 
4.- Papel estratégico de la comunicación en la gestión de recursos humanos. 
5.- Liderazgo, estilos de dirección y motivación. 
6.- Conflictos y estrategias de negociación. 
7.- Procesos y estrategias en la toma de decisiones. 
8.- Clima y Cultura organizacional. 
9.- Gestión de calidad a través de los recursos humanos. 
10. Gestión del conocimiento. 
11.- Salud laboral: Estrés laboral y burnout. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer la importancia del factor humano en la empresa y del trabajo en equipo. 
2. Reflexionar sobre el papel de la comunicación en la gestión de recursos humanos. 
3. Analizar los distintos estilos de liderazgo, dirección y motivación. 
4. Discutir sobre las estrategias de negociación en caso de conflictos. 
5. Debatir sobre la importancia del clima y la cultura organizacional. 
6. Discutir sobre la gestión de calidad a través de los resursos humanos y la gestión del 
conocimiento. 
7. Reflexionar sobre el estrés laboral y el burnaut. 


Lección magistral 
Otras actividades expositivas 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Debates 
Discusión de textos 


 
Actividades No Presenciales 


 
Actividades de discusión, debate, etc 
Debates 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 
Comentarios de textos 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Otras actividades de elaboración de documentos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Evaluación económica y social de resultados en salud 
Economic and social results evaluation in health 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


 
Evaluación económica y social de resultados en salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Evaluación continua de la participación e 
implicación en el desarrollo de la asignatura


30 0 


Trabajo individual   y respuesta   a actividades de 
evaluación 


70 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 12,5 100 
  Otras actividades expositivas 10 100 
  Estudio personal 10  
  Búsqueda bibliográfica/documental 15  
  Otras actividades de elaboración de documentos 20  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 
Otras actividades expositivas 


 
Actividades No Presenciales 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 5, CE 8, CE 9, CE 14, CE 19. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1. Conceptos claves de economía para la salud. 
2. Que es y para qué sirve la evaluación económica 
3. Métodos de evaluación económica. 
4. Los costes en el sistema sanitario 
5. Estudios de minimización de costes 
6. Estudios coste beneficio. Características y aplicaciones 
7. Estudios coste efectividad. Características y aplicaciones 
8. Estudios coste utilidad. Características y aplicaciones. 
9. Los cuestionarios de calidad de vida 
10. Lectura crítica de estudios de evaluación económica 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer los conceptos clave de la economía para la salud. 
2. Reflexionar sobre los métodos de evaluación económica. 
3. Analizar los costes en el sistema sanitario. 
4. Discutir sobre los distintos estudios económicos: minimización de costes, coste beneficio, 
coste efectividad, coste utilidad, etc. 
5. Realizar lectura crítica de estudios de evaluación económica. 


Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 
Comentarios de textos 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Otras actividades de elaboración de documentos 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Nutrición Infantil 
Infantile nutrition 


 
Número de créditos ECTS: 


 
3 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Optativa 


 
Materia en la que se integra: 


 


Nutrición Infantil 
 


Módulo en el que se integra: 
 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Examen teórico tipo test 70 0 


Ejercicios prácticos 10 0 


Trabajos tutorizados 10 0 


Revisión crítica de artículos científicos sobre diversos 
temas de Nutrición Infantil 


10 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección magistral 2,5 100 
  Revisión de trabajos 10 100 
  Estudio/discusión de casos 10 100 
  Estudio personal 10  
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Discusiones 5  
  Otras actividades de elaboración de documentos Realización de 


Trabajos sobre temática de la asignatura  
10  


       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 22,5  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 45  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  7,5  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  75  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


 
Actividades Expositivas 
Lección magistral 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc.
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
1.- Macronutrientes y micronutrientes en pediatría. Requerimientos. Efectos del déficit y del 
exceso 
2.- Valoración del estado nutricional del niño 
3.- Lactancia materna. Beneficios y práctica en países desarrollados y en países en vías de 
desarrollo 
4.- Lactancia artificial. Alimentación complementaria 
5.- Recomendaciones internacionales sobre alimentación y bebidas en las diferentes etapas de 
la infancia. Prácticas culturales respecto a la alimentación infantil 
6.- Comedores escolares. Dietas no convencionales 
7.- Alimentación del adolescente. Circunstancias especiales: Deporte. Embarazo. Trastornos 
de la conducta alimentaría 
8.- Alimentación del niño con necesidades especiales: Recién nacido de bajo peso. Diabetes 
mellitus tipo 1 y otras enfermedades crónicas. Niños inmigrantes, adoptados y refugiados 
9.- Obesidad infantil. Síndrome metabólico en la infancia 
10.- Malnutrición. Otros problemas de salud en la infancia y adolescencia relacionados con la 
alimentación. Influencia de la nutrición en la salud a largo plazo 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer los requerimientos de macronutrientes y micronutrientes en pediatría y los efectos 
tanto de su déficit como del exceso. 
2. Ser capaz de llevar a cabo la valoración del estado nutricional de niños y niñas. 
3. Discutir sobre las ventajas de la lactancia materna y las diferencias en su práctica en 
distintas culturas. 
4. Analizar las recomendaciones internacionales sobre alimentación y bebidas en diferentes 
etapas de la infancia, así como las diferentes prácticas culturales en alimentación infantil. 
5. Debatir sobre la alimentación del adolescente en circunstancias especiales. 
6. Conocer las diferentes pautas de alimentación de los niños con necesidades especiales. 
7. Reflexionar  y  discutir  sobre  los  problemas  relacionados  con  la  alimentación:  obesidad, 
malnutrición, etc., y la influencia a largo plazo de la nutrición. 


Estudio/discusión de casos 
Revisión de trabajos 


 
Actividades No Presenciales 


 
Actividades de discusión, debate, etc. 
Discusiones 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Otras actividades de elaboración de documentos sobre temática de la asignatura 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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Competencias específicas: CE 1, CE 2, CE 3, CE 4, CE 5, CE 9, CE 15. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Practicum 
Practicum 


 
Número de créditos ECTS: 


 
6 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Practicas Externas 


 
Materia en la que se integra: 


 
Practicum 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Los criterios para la calificación del Practicum se 
basarán en un Sistema de Evaluación Continua en 
cuanto a la adquisición de competencias, a través de 
un documento donde se reflejen las competencias 
profesionales y sobre el que se objetive la consecución 
de las mismas. Se valorará fundamentalmente la 
adquisición de las habilidades en el uso de las 
herramientas y metodologías necesarias para el 
desarrollo de la actividad en Salud Internacional.


100 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Otros seminarios 5 100 
  Prácticas clínicas 55 100 
  Elaboración de informes 20  
  Estudio de casos 15  
  Estudio personal 20  
  Búsqueda bibliográfica/documental 10  
  Otras actividades prácticas no presenciales 10  
       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 60  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 75  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  15  
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  150  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Nombre Bloque Temático 
Nombre Bloque Temático 
PRÁCTICAS  TUTELADAS  EN  DISPOSITIVOS  DE  SANIDAD  EXTERIOR  O  CRUZ  ROJA 
INERNACIONAL 
El estudiante realizara la rotacion de prácticas, y colaborara/participara en las actividades que 
se desarrollan en Sanidad Exterior: 
Control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos y aeropuertos de tráfico internacional, así 
como de los puestos y de las terminales aduaneras 
TIR y TIF. 
Control y vigilancia higiénico-sanitaria en el tráfico internacional de: 
- Personas. 
- Cadáveres. 
- Animales y sus productos. 
- Productos alimenticios y alimentarios. 
- Muestras humanas para estudios analíticos, diagnósticos o de investigación. 
- Otras mercancías susceptibles de poner en riesgo la salud pública y seguridad física de las 
personas. 
- Control e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de los medios de transporte 
internacional. Control e inspección higiénico-sanitario de mercancías en régimen de 
importación-exportación. 
- Seguimiento de las mercancías procedentes de otros países. 
- Sistemas y procedimientos de control e inspección de mercancías en la Unión Europea. 
- Criterios y de técnicas analíticas respecto de los productos de países no pertenecientes a la 
Unión Europea. 
- Gestión de la Red de Alerta Alimentaria para productos procedentes de terceros países. 
- Gestión de aspectos de seguridad alimentaria al ámbito de la sanidad exterior. 
- Colaboración  y  participación  en  inspecciones  comunitarias  realizadas  a  los  Puestos  de 
Inspección Fronterizos. 
Control médico y evaluación sanitaria para la protección de la salud en prevención de riesgos 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Con el desarrollo de los 6 ECTS, correspondientes al practicum, se persigue integrar los
conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en las asignaturas obligatorias, en la
práctica que se realizará en los dispositivos de Sanidad Exterior y Cruz Roja Internacional. para
adquirir la experiencia clínica adecuada bajo la supervisión de profesionales cualificados. 
La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un
estudiante de Master por profesional, en las Unidades señaladas.  


Actividades fuera de la Universidad 
Prácticas clínicas 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Estudio/discusión de casos 
Revisión de trabajos 


 
Actividades No Presenciales 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de informes 


 
Actividades prácticas 
Estudios de casos 
Otras actividades prácticas no presenciales 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 1, CE 2, CE 3, CE 4, CE 5, CE 6, CE 7, CE 8, CE 9, CE 13, 
CE 15, CE 16, CE 17, CE 18, CE 19. 


derivados del tráfico internacional de viajeros en puertos, aeropuertos, medios de transporte y
de sus servicios, así como el tráfico internacional de cadáveres y órganos para trasplantes. 
- Medidas sanitarias para controlar la salida de personas infectadas o sospechosas de ello así
como a las personas que procedan de zonas endémicas, disponiendo medidas de aislamiento
y vigilancia, según criterios de la OMS, si fuesen precisas. 
- Pautas para las vacunaciones de los viajeros internacionales y demás medidas preventivas o
profilácticas para la prevención de enfermedad - Medidas para el control e inspección de las
condiciones higiénico-sanitarias de los medios de transporte internacional y de su adecuada
desinfección, desinsectación y desratización. 
- Control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos, aeropuertos internacionales y puestos
fronterizos. 
- Seguimiento y control de la aplicación de las medidas sanitarias adecuadas en puertos,
aeropuertos y puestos fronterizos. 
- Sobre recintos e instalaciones: 
Vigilancia de la potabilidad del agua, de la recogida y eliminación de basuras y aguas 
residuales, y vigilancia y control del vertido de productos contaminantes. 
Vigilancia y control de insectos, roedores y cualquier otro vector de enfermedades. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


 
 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
Trabajo Fin de Master 
 


 
Número de créditos ECTS: 


 
12 


Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre) Segundo Semestre 


 
Idioma de impartición: 


 


Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
Materia en la que se integra: 


 


Proyecto Fin de Master/Tesina 
 


Módulo en el que se integra: 
 
Segundo Módulo 


 
 


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc, ….)


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Tutorías para el seguimiento del estado del Trabajo, 
que se realizarán durante el Segundo Semestre del 
curso académico. 


20 0 


Trabajo autónomo del estudiante. 50 0 


Exposición y defensa pública del mismo ante un 
tribunal formado por profesores de la Titulación. Parte 
del Trabajo Fin de Máster deberá ser expuesto y 
defendido oralmente en inglés. 


30 0 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 300 horas. 


  Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc, ….) 


Horas 
Activ. 


Presencialidad
(%)


  Lección Magistral 2 100 
  Revisión de Trabajos 8 100 
  Búsqueda bibliográfica/documental 50  
  Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de 


Trabajo Fin de Máster 
120  


  Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de 
la Presentación y Defensa  


20  


       


  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA PRESENCIAL 10  
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD FORMATIVA NO PRESENCIAL 260   
  TOTAL HORAS ACTIVIDAD EVALUACIÓN  30   
  TOTAL HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE  300  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Actividades Presenciales 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas CB 1, CB 2, GB 3, GB 4, GB 5. 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA 
 
Desarrollo, presentación y defensa pública ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin
de Máster, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y
las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación. 


 
Parte del Trabajo Fin de Máster deberá ser presentado, expuesto y defendido (impreso y
oralmente) en inglés. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Se constituirá una comisión para la valoración de los Trabajos Fin de Master, que deberá estar
compuesta por profesores el Título, de tal forma que se garantice, mediante el sistema de
evaluación, que las competencias asignadas a este módulo han sido superadas. 


 
El trabajo deberá ser tutelado por un profesor del Título y solo podrá ser evaluado una vez
finalizado. 


 
Entre los criterios más importantes del proceso de evaluación se incluyen: 


 
a) la adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los contenidos de los módulos o
materias cursados durante el plan de formación del Título. Supondrá el 40% de la calificación 
final. La asistencia a las Tutorías especializadas para el seguimiento del estado del trabajo será
obligatoria e imprescindible para superar la materia. 


 
b) el rigor científico y metodológico del trabajo realizado. Supondrá el 30% de la calificación 
final. 


 
c) la exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster realizado ante un tribunal formado
por profesores del Título. Parte del Trabajo Fin de Máster deberá ser presentado (impreso y 
oralmente) en inglés. Supondrá el 30% de la calificación final. 


 
El trabajo deberá presentarse en formato impreso y digital (preferentemente usando el Campus
Virtual de la UMA). 


 
Actividades expositivas 
Lección magistral 


 
Seminarios/ Talleres de estudio, revisión, debate, etc. 
Revisión de trabajos 


 
Actividades No Presenciales 


 
Actividades de documentación 
Búsqueda bibliográfica/documental 


 
Actividades de elaboración de documentos 
Elaboración de informes 
Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de Trabajo Fin de Máster 
Otras actividades de elaboración de documentos Elaboración de la Presentación y Defensa 


 
Estudio personal 
Estudio personal 
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Competencias generales: CG 1, CG 2, CG3, CG4, CG5. 


Competencias Transversales: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7. 


Competencias específicas: CE 8, CE 9, CE 10, CE 11, CE 12. 


 


cs
v:


 1
62


90
65


17
72


74
26


82
74


36
28


5





		p5

		fichas



				2015-02-16T09:08:14+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 


a las personas en situación de dependencia.   
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• REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 
laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   


• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación   


• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   


• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 
accesibilidad.   


• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 


• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 
los edificios.   


• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva 
de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 
25 de enero   


• Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
 
La actual Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud está situada en Paseo de Martiricos nº 
3. Da cabida a cuatro titulaciones (Diplomado Universitario en Enfermería, Diplomado 
Universitario en Fisioterapia, Diplomado Universitario en Podología y Diplomado Universitario 
en Terapia Ocupacional). Tres postgrados oficiales (Master en Cuidados integrales en 
Enfermería en Situaciones Críticas y Urgencias en el Adulto, Master en Cuidados Integrales de 
enfermería en Procesos Nefrológicos, Master Oficial en Actualidades en Ciencias de la Salud, 
y dos títulos propios de la Universidad de Málaga (Master Universitario en Counseling e 
Intervención en Urgencias, Emergencias y Catástrofes y Master en Enfermería Europea 
/ Master in European Nursing), así como un curso de doctorado, con un número total de 
alumnos de 1050. Por eso parte de las instalaciones son compartidas.  
Al ser este Centro un edificio protegido, no se pueden realizar todas las actuaciones 
necesarias para el acceso universal de todas las personas, quedando limitado dicho acceso a 
los despachos de profesorado, área de dirección y sala de juntas, el resto de las dependencias 
si reúne criterios de accesibilidad universal. Para el nuevo centro de la Escuela Universitaria 
de Ciencias de la Salud que se describe más adelante, si contará con accesibilidad universal 
ya que es requisito imprescindible para que se otorgue licencia de construcción. 
 
La correcta gestión de los recursos materiales y espacios de la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud se convierte en una necesidad que incide directamente en la calidad del 
mismo. El momento actual y el futuro, se exige a la Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud, una eficiente y eficaz gestión de dichos recursos. 
 
El Equipo Directivo de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Málaga, con periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, realiza un informe de los 
recursos materiales del centro, así como de las sugerencias, peticiones, incidencias, índices 
de satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos relacionados con los mismos, elaborando 
finalmente propuestas para subsanar debilidades detectadas. 
 
La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Centro, por ello, cada año y 
antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de espacios. La información 
para esta planificación de los espacios, será obtenida de los horarios de pregrado, postgrados 
oficiales y doctorado, así como de las programaciones de laboratorios y salas de demostración 
que las distintas materias aporten. Esta última información es solicitada a los Departamentos 
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por parte de la persona que determine el Equipo de Dirección del Centro. Para otro tipo de 
actividades docentes (cursos de verano, cursos de expertos, etc.) los responsables de dichas 
actividades, deberán tener el visto bueno de la Subdirección de Infraestructuras del Centro. 
Para la petición de espacios para la docencia que puedan solicitar el profesorado 
posteriormente a la programación antes descrita, tendrá que ser aprobada por los 
Departamentos, si existen espacios disponibles para dicha actividad, será el Servicio de 
Conserjería quién asignará los mismos. 
Dadas las características de espacios de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud en la 
actualidad, si surgiesen necesidades de espacios para la docencia que el Centro no puede 
asumir, se solicitarán por parte del Equipo Directivo, la utilización de otros aularios a los 
responsables de los mismos, por la vía que determina la Universidad de Málaga. 
 
 
La actual infraestructura contempla los siguientes espacios en el edificio ubicado en Avenida 
de Martiricos. 
 
Espacios Centro Ciencias de la Salud de Martiricos     
Aulas 110 alumnos 3     
Aulas 70 alumnos 3   
Laboratorios docentes Enfermería 3 105 m2 (todos) 
Laboratorios docentes Fisioterapia 2 120 m2 (todos) 
U.D.A. Podología 1 110m2 
U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 
Laboratorios docentes Terapia Ocup. 1 25 m2 
Laboratorio docente en Facultad de medicina anatomía 1   
Espacios docencia pequeño grupo 4 15*4 personas 
Sala juntas 1 40 personas 
 
Despachos     
Dirección 6   
Servicio de secretaría 2   
Gestión económica 1   
Conserjería 2   
Técnicos de laboratorio 1   
Profesorado individuales 32   
Profesorado dobles compartidos 4   
Administrativos departamentos 2   
Dirección departamentos 1   
Director biblioteca 1   
Técnico biblioteca 1   
 
Aula de informática     
Puestos ordenador 20   
Aulas informática 1   
 
 
Biblioteca     
Puestos de lectura 48   
Consulta catálogo 4   
Sala de lectura 1 
 
La política de la Universidad de Málaga contempla en todos sus centros dotarles de acceso a 
Internet mediante wifi, por ello, la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud cuenta con 
wifi en todo el recinto con las siguientes redes: PDI, PAS, alumnos, campus virtual y UMA. 
Las cuatro primeras no son abiertas y sí la última. 
 
Todos los despachos del Centro cuentan con conexión a red a través de ordenador personal y 
acceso a todos los servicios del Servicio Central de Informática, Bases de datos contratadas 
por la Biblioteca de la Universidad, catálogo Jábega, correo electrónico, WWW, Campus 
Virtual, etc. 
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Todas las aulas (6), la sala de Juntas, el aula de Informática y un espacio para la docencia de 
pequeños grupos, disponen de ordenador conectado a la red y con sistema de proyección a 
través de videoproyector. Los laboratorios docentes de fisioterapia cuentan con ordenador y 
videoproyector. Todos los espacios para la docencia cuentan con retroproyector y pizarra. Las 
seis aulas cuentan con micrófono inalámbrico y amplificador de sonido. Todos los espacios 
conectados a la red disponen de acceso a las bases de datos contratadas por la biblioteca de 
la Universidad, catálogo Jábega, Campus Virtual, WWW, etc. 
 
Los laboratorios docentes de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, la unidad docente 
asistencial de podología y fisioterapia, disponen de material diverso así como modelos 
anatómicos, maniquíes, etc., que permiten garantizar el aprendizaje de habilidades de nuestro 
alumnado. 
 
La biblioteca de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud presta los siguientes 
servicios a la comunidad universitaria: 
 
Obtención de documentos 


Consulta en sala 
Préstamo, renovaciones y reservas 
Acceso a recursos electrónicos 
Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 


Información y atención al usuario 
Búsqueda en catálogos y otros recursos de información 
Servicio de Información y Referencia 
Formación de usuarios 
Actividades de cooperación y participación 
 


Otros servicios de apoyo a la docencia e investigación 
RefWorks: Gestor de referencias 
Boletines de novedades 
Bibliografías recomendadas 
Producción Científica de la UMA (Acceso al catálogo) 
Préstamo de portátiles 
Zona WIFI 
Buzón de sugerencias 


 
 


La Escuela Universitaria  de Ciencias de la Salud cuenta con servicio de reprografía, 
servicio de limpieza y servicio de seguridad, todos ellos son servicios contratados por la 
Universidad de Málaga. 


 
 
Existe un proyecto de nuevo Centro para la Escuela de Ciencias de la Salud que está 
pendiente de concurso público para comenzar su construcción. Éste irá ubicado en la 
ampliación del Campus de Teatinos en una parcela de  cuarenta mil metros cuadrados. 
 
Para la accesibilidad universal de todas las personas, el proyecto de ejecución de la Escuela 
Universitaria de Ciencias de la Salud cumple la siguiente normativa : 


 MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
B.O.E. 122 23/05/89 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras 
Públicas y Urbanismo. (En el ámbito de Andalucía prevalece el D. 72/1992. 
 


 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN 
ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 44 23/05/92 Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la 
Presidencia. 
B.O.J.A. 50 6/06/92 Corrección de errores. 
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B.O.J.A. 70 23/07/92 Disposición Transitoria. 
 


 MODELO DE FICHA PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL D. 
72/1992 PARA LA ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 111 26/09/96 Orden de 5 de septiembre, de la Consejería de Asuntos 
Sociales. 
 


 LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 45 17/04/99 Ley 1/199, de 31 de marzo. 
 


 REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
B.O.E. 113 11/05/07 


 
 
Para garantizar que el nuevo edificio cumpla la certificación de eficiencia energética 
 


 Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de 
nueva construcción. 
B.O.E. 27 31/01/07 REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba 
el Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de 
nueva construcción. 


 
Las infraestructuras de dicho centro son: 
 
Espacios E.U.CC. Salud Teatinos     
Aulas 120 3   
Aulas 80 8   
Laboratorios docentes enf 8 400 m2 (todos) 
Laboratorios docentes fisio 3 280 m2 (todos) 
U.D.A. Podología 1 280 m2 (todos) 
U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 
Laboratorios docentes TO 4 130 m2 (todos) 
Laboratorio en Facultad de medicina anatomía 1   
Espacios docencia pequeño grupo 14 18*14 personas 
Sala reunión departamentos 1 10 personas 
Sala reunión dirección 1 10 personas 
Sala juntas 1 50 personas 
Salón de grados 1 75 personas 
Salón de actos 1 200 personas 
   
Despachos     
Dirección 7   
Servicio de secretaría 2   
Gestión económica 1   
Conserjería 3   
Técnicos de laboratorio 4   
Profesorado individuales 36   
Profesorado dobles compartidos 16   
Administrativos departamentos 4   
Dirección departamentos 4   
Director biblioteca 1   
Técnico biblioteca 4   
   
Aula de informática     
Puestos ordenador 60   
Despacho técnico aula 1   
Aulas informática 2   
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Biblioteca     
Puestos de lectura 120   
Consulta catálogo 4   
Sala de lectura 1   
Espacio para trabajos 3   
 
El equipamiento de todas las dependencias antes descritas, se ajustarán a lo que marquen las 
normativas al respecto y dotándoles del equipamiento que existe en la actualidad en el Centro 
de paseo de Martiricos (ordenadores, videoproyectores, pizarras, acceso www, wifi, campus 
virtual, etc.) 
 
Averías y mantenimiento de equipos: 
Para los partes de averías se seguirá el procedimiento que desde el Vicerrectorado de 
Infraestructuras se ha implementado. Los responsables para hacer las peticiones de partes de 
averías, son todo el personal que trabaja o presta sus servicios en la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud. Las personas responsables para cursar de manera oficial dichos partes 
a través del gestor de peticiones será  la persona responsable del Servicio de Conserjería y la 
Subdirección de Infraestructuras. La Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, cuenta con 
personal de mantenimiento propio, que resuelve las incidencias de mantenimiento. Igualmente 
y de manera centralizada, existe en el campus de el Ejido, servicio de mantenimiento mas 
especializado, que resuelve aquellos temas que no puede asumir el servicio de mantenimiento 
de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud. En determinados casos, será 
responsabilidad de la Subdirección de Infraestructuras determinar las actuaciones que se 
realizarán, de tal manera, que si los recursos propios (o centralizados) no pueden resolver 
dicho mantenimiento, se solicitará a servicios externos el mismo. 
Existen planificadas actuaciones de mantenimiento periódico, como limpieza de filtros de aires 
acondicionados, filtros de videoproyectores, cambio de lámparas de videoproyectores, etc. 
 


7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, en su caso, por el 
Centro encargado de organizar las enseñanzas). 
 
1. Convenio entre la Universidad de Málaga y la Subdelegación del gobierno para la 
realización de prácticas del Master de Salud Internacional en los distintos dispositivos de  
“Sanidad Exterior”. Firmado el 29 de abril de 2009. 
 
2. Convenio de Colaboración entre la Universidad de Málaga y el Comité Provincial de Cruz 
Roja en Málaga para la realización de prácticas en los distintos dispositivos de Cruz Roja. 
Firmado el 16 de diciembre de 2011. 
 
 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
• Mantenimiento Preventivo  
• Mantenimiento Correctivo  
• Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
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nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
 
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


 
Tasa de Graduación:  70%
 
Tasa de Abandono:  15%
 
Tasa de Eficiencia: 80%
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


 
      


 
           


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
 
Los indicadores anteriores se han obtenido atendiendo a las recomendaciones y aplicando las 
fórmulas cálculo de la ANECA, sobre los datos disponibles de los Másteres Universitarios  
impartidos en la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga y los datos de 
matriculación y graduación de los Programas de Doctorado –anterior al RD 1393/2007, 
actualmente en extinción- asociados los departamentos con vinculación a la Facultad. De 
estos datos, hemos prescindido de las ediciones donde mayor y menor tasa de graduación 
hubo, con objeto de evitar desviaciones estadísticas. En cualquier caso, las tasas estimadas 
no hubiesen diferido sustancialmente. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su Art. 16  
establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Toda esta 
información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de 
Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información 
general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los 
estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de la 
Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de 
Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
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La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
que incluye información sobre: 


 
 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/cipd 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES POTENCIALES 
La oficina de Posgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales 
de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la 
Web de la UMA (http://www.uma.es  o http://www.uma.es/cipd ). 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al 
universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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http://www.infouma.uma.es/acceso/

http://www.uma.es/ficha.php?id=75421

http://www.uma.es/ficha.php?id=1089

http://www.uma.es/

http://www.uma.es/





4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
Tendrán acceso preferente para cursar el  Máster Universitario en Salud Internacional quienes 
acrediten estar en posesión de algunos de los títulos integrados en la RAMA DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y CIENCIAS BIOSANITARIAS.  
 
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso (específicos del Centro / 
Titulación).  
 
La Universidad de Málaga proporcionará a los estudiantes, especialmente al de nuevo ingreso, 
la información necesaria para su integración en la vida universitaria, así como servicios, 
actividades, y apoyos para atender a las necesidades académicas y personales de los 
estudiantes. 
 
En relación a estos procesos, la Facultad de Ciencias de la Salud, a través de su Junta de 
Facultad, a propuesta del Equipo Decanal aprobará anualmente, si procede, los procedimientos 
relacionados con las acciones de acogida, de apoyo a la formación y de orientación de sus 
estudiantes. 
 
Acción de Acogida: Acto en el que el Equipo Decanal da la bienvenida a los estudiantes de 
nuevo ingreso, en cada titulación. Se realiza el primer día de clase oficial y en él se lleva a cabo 
la presentación de los miembros del Equipo Decanal, Coordinador/a del Máster, los objetivos de 
cada titulación, organigrama de la misma, infraestructuras del centro, medios informáticos, 
página Web, campus virtual, así como dar respuesta a las preguntas que se puedan plantear. 
 
 
 
 
 
 4.2.-CRITERIOS DE ACCESO -CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES- Y 
ADMISIÓN 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a 
los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas 
andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de 
alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único 
Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad.  


 
Requisitos de Acceso: 
 
Tendrán acceso preferente para cursar el  Máster Universitario en Salud Internacional quienes 
acrediten estar en posesión de algunos de los títulos integrados en la RAMA DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y CIENCIAS BIOSANITARIAS. DIPLOMATURA, LICENCIATURA O GRADO 
en: Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Podología, Logopedia, Odontología, 
Medicina y Cirugía, Farmacia, Psicología, Veterinaria, etc. 
 
Los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros (con títulos afines a los anteriores) 
podrán acceder a este Máster sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación, que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para 
el acceso a estudios de Posgrado. 
 


 
CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 
Se establecen como criterios de admisión:  


- Expediente académico (60 %) 
- Curriculum (40%) 
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